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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1840

RESOLUCIÓN DE 3 DE JUNIO DE 2009, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN

DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL CENTRO DE TRABAJO EN
VALLADOLID DE LA OFICINA AUTONÓMICA DE CRUZ ROJA

ESPAÑOLA EN CASTILLA Y LEÓN 2009-2010

Visto el texto del Convenio Colectivo para el centro de trabajo en
Valladolid de la OFICINA AUTONÓMICA DE CRUZ ROJA ESPAÑO-

LA EN CASTILLA Y LEÓN 2009-2010 (Código 4701851), suscrito el
día 27 de febrero de 2009, de una parte, por los representantes de-
signados por la Empresa y, de otra, por los representantes del
Comité de Empresa, con fecha de entrada en este Organismo el día
30 de abril de 2009, sometido a examen de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social en fecha 4 de mayo de 2009 y sub-
sanado el día 1 de junio de 2009, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territo-
riales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del
Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de julio), de Reestruc-
turación de Consejerías, esta Oficina Territorial.



Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 3 de junio de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

1er. CONVENIO COLECTIVO

Oficina Autonómica de Cruz Roja Española en Castilla y León

Valladolid 27 de febrero de 2009
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1er. Convenio Colectivo para el personal de la Oficina
Autonómica de Cruz Roja Española en Castilla y León

CAPÍTULO I. CONDICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre la
Oficina Autonómica de Cruz Roja Española en Castilla y León y el
personal descrito en el artículo 3, con las excepciones establecidas
en el artículo 2 de este acuerdo.

Artículo 2. Ámbito personal.

Los acuerdos contenidos en el presente Convenio Colectivo ten-
drán fuerza normativa y obligarán a la Oficina Autonómica de Cruz
Roja Española en Castilla y León y a sus empleados y empleadas
mientras presten servicios en cualquiera de sus dependencias, así
como al personal que ingrese en dichos Centros durante la vigencia
del mismo.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:
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• El personal contratado mediante las subvenciones concedidas
por el ECYL a Cruz Roja Española para la contratación de personas
desempleadas, para la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social.

• El personal contratado como consecuencia de la adjudicación
de concursos públicos para la prestación de servicios que esta-
blezcan la obligación para Cruz Roja de subrogarse en la contrata-
ción de los trabajadores y trabajadoras de la anterior empresa adju-
dicataria y que estén sujetos a otro Convenio Colectivo.

• Aquellas personas que presten servicios en régimen de cola-
boración voluntaria no retribuida con Cruz Roja Española.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El presente Convenio se aplicará al personal contratado en las
circunstancias descritas en los artículos 1 y 2, que desarrollen su ac-
tividad en el centro de trabajo y sede de la Oficina Autonómica de
Cruz Roja Española en Castilla y León ubicado en la Calle Antonio
Lorenzo Hurtado 5 en Valladolid.

Artículo 4. Ámbito temporal. Vigencia y denuncia.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a partir de la fe-
cha de su firma por las partes, y tendrá una vigencia de dos años,
con efectos retroactivos tanto económicos como en todos sus tér-
minos desde el 1 de enero de 2009, con excepción de lo estableci-
do en su Disposición Transitoria. Y extenderá su aplicación hasta el
31 de diciembre de 2010.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el presente
Convenio se mantendrá vigente en su totalidad hasta la firma de un
nuevo Convenio que lo sustituya.

El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes
un mes antes a la fecha de terminación de su vigencia. Siempre que
no medie denuncia expresa de alguna de las partes se entenderá
prorrogado de año en año.

Artículo 5. Unidad del Convenio.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo or-
gánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán con-
sideradas globalmente en cómputo anual. No serán admisibles las
interpretaciones o aplicaciones que, a efectos de juzgar sobre si-
tuaciones individuales o colectivas, valoren aisladamente las esti-
pulaciones convenidas.

A efectos de su aplicación práctica, dichas condiciones serán
consideradas global y anualmente, por lo que en el supuesto de que
la autoridad o la jurisdicción competente en el ejercicio de sus fa-
cultades, no aprobasen, modificase, considerase o aplicase de for-
ma distinta algunas de sus cláusulas, las partes negociadoras deci-
dirán, de mutuo acuerdo, la necesidad de renegociar dichas cláu-
sulas y aquellas que se vean afectadas, bajo el principio de que la
nulidad de alguna o algunas de ellas no supone la nulidad de todo
el Convenio.

Artículo 6. Compensación y absorción.

Las mejoras resultantes de la aplicación del presente Convenio,
sean o no de naturaleza salarial, podrán ser absorbibles y compen-
sables con aquellas que pudieran establecerse o estuvieran esta-
blecidas, salvo que expresamente se pacte lo contrario en este
acuerdo.

Artículo 7. Comisión paritaria de interpretación y vigilancia.

Para aquellas cuestiones que surjan con motivo de la aplicación,
interpretación o el cumplimiento del presente Convenio, se crea una
Comisión Paritaria. Compuesta por los representantes de la Entidad
y miembros del Comité de Empresa, que forman la comisión nego-
ciadora del presente acuerdo.

La Comisión Paritaria será constituida el mismo día de la publi-
cación del presente Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dicha comisión tendrá las siguientes funciones:

• La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite cual-
quiera de las partes, con indicación del tema o temas a tratar. Y al
menos una vez al año para el seguimiento y vigilancia de los acuer-
dos adoptados en el presente Convenio, posibles dificultades para
su aplicación, revisión salarial o valoración general del presente
acuerdo.

• Ambas partes convienen someter a la Comisión Paritaria cuan-
tos problemas, discrepancias o conflictos puedan surgir de la apli-
cación o interpretación del convenio, y cualquiera de las dos partes
firmantes del mismo solicitará la inmediata reunión de la Comisión

Paritaria a efectos de ofrecer su interpretación del Convenio y me-
diación, con carácter previo al planteamiento de los distintos su-
puestos ante la Autoridad o Jurisdicción Laboral competente.

• Todas las resoluciones que la Comisión deba emitir sobre con-
sultas presentadas a la misma, deberán producirse en un plazo má-
ximo de 15 días naturales a partir su recepción.

• Los acuerdos adoptados en el pleno de la Comisión Paritaria
serán aprobado por unanimidad y por acuerdo entre ambas partes,
y tendrán la misma eficacia que lo pactado en el presente Convenio.

• En el supuesto de que no se lograra acuerdo en los asuntos
sometidos a la consideración de esta Comisión Paritaria, las partes
podrán plantear sus divergencias a resolución de la jurisdicción que
corresponda.

• En los primeros 15 días de noviembre del 2010, anteriores a la
finalización de la vigencia del presente Convenio, la Comisión
Paritaria se reunirá para que las partes expongan su intención de
prorrogar o no su vigencia. Y de ser prorrogado, acordará la corres-
pondiente revisión salarial.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 8. Competencia y criterios relativos a la organiza-
ción del trabajo.

La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Empresa,
facultad que se ejercerá a través de los órganos y cargos directivos
de la misma, sin perjuicio de los derechos y facultades de audien-
cia, consulta, información y negociación reconocidas a los y las re-
presentantes de los trabajadores y trabajadoras.

El objetivo de la organización del trabajo es alcanzar un nivel
adecuado de eficacia de los servicios, basado en la óptima utiliza-
ción de los recursos humanos y los materiales adscritos a los mis-
mos.

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) La planificación y ordenación de los recursos humanos.

b) La adecuación y suficiencia de las plantillas a las necesidades
del servicio.

c) La adecuada y eficaz adscripción profesional del personal.

d) La definición y valoración de los puestos de trabajo.

e) La profesionalización y promoción del personal.

f) La racionalización, simplificación y mejora de los procesos y
métodos de trabajo.

g) El fomento de la participación de los trabajadores.

CAPÍTULO III. DEL PERSONAL DE CRUZ ROJA

Artículo 9. Grupos profesionales.

El personal de la Oficina Autonómica de Cruz Roja en Castilla y
León, a los efectos de su clasificación se encuadra en grupos pro-
fesionales, atendiendo a las aptitudes y conocimientos exigidos pa-
ra el desempeño de los distintos puestos de trabajo, definidos por
la Institución en base a su capacidad organizativa.

La pertenencia a un grupo profesional capacitará para el de-
sempeño de todas las tareas y cometidos propios de los mismos,
sin más limitaciones que las derivadas de las exigencias de las titu-
laciones específicas.

La categoría profesional se define por su pertenencia a un gru-
po profesional, y recoge de manera exhaustiva las actividades pro-
pias de los mismos de acuerdo con la organización del trabajo que
se establezca. A estos efectos se determinan en este Convenio los
siguientes Grupos Profesionales:

• Grupo A: Personal Técnico

- Nivel 1.- Titulaciones de Grado Superior, o asimiladas.

- Nivel 2.- Titulaciones de Grado Medio o asimiladas.

• Grupo B: Personal Administrativo

- Nivel 3.- Administrativos/as y Coordinadores/as Central
Teleasistencia.

- Nivel 4.- Auxiliares de Administración.

• Grupo C: Personal de Actividades

- Nivel 5.- Monitores de Actividades y Formadores/as.

- Nivel 6.- Operadores/as Central Teleasistencia.
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• Grupo D: Personal de Oficios Varios

- Nivel 7.- Limpiador/a, vigilante, ordenanza. Y otros oficios asi-
milados.

Artículo 10. Descripción de los grupos profesionales.

Grupo A: Personal Técnico.- Se incluyen en este grupo aquellos
trabajadores y trabajadoras que por su conocimiento y experiencia
profesional tienen atribuidas funciones técnicas complejas y hete-
rogéneas, con facultades de coordinación, o asesoramiento, con al-
to grado de exigencia en la autonomía, capacidad de supervisión,
mando y responsabilidad, acordes a las funciones asignadas a los
puestos que desempeñan.

Dentro de este grupo y a los efectos de las condiciones econó-
micas de dichos puestos se establecen los siguientes niveles:

• Nivel 1. Titulaciones de Grado Superior o asimiladas.- Le co-
rresponden a este nivel aquellos puestos de trabajo para cuyo de-
sempeño se exige una titulación de Grado Superior, pudiéndose in-
cluir en este grupo y Nivel al personal que por su experiencia acre-
ditada y conocimientos específicos pudiesen considerarse asimila-
dos.

• Nivel 2. Titulaciones de Grado Medio o asimiladas.- Le corres-
ponde a aquellos puestos de trabajo para cuyo desempeño se exi-
ge una titulación de grado medio, pudiéndose incluir en este grupo
y nivel al personal que por su experiencia acreditada y conocimien-
tos específicos se puedan considerar como asimilados.

Grupo B: Personal Administrativo.- Se incluyen en este grupo
profesional al personal que realiza funciones con alto grado de es-
pecialización y que coordinan y supervisan la ejecución de tareas
homogéneas o funciones especializadas, ya en la realización de tra-
bajos administrativos, ya contables, que requieren una amplia ex-
periencia y un fuerte grado de responsabilidad, actuando bajo la di-
recta supervisión de otra persona. Asimismo se responsabilizarán de
ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores y colaborado-
ras.

Dentro de este grupo se establecen los siguientes niveles:

• Nivel 3. Administrativos/as y Coordinadores/as Central Tele-
asistencia.-Corresponde a quienes teniendo o no personal a su car-
go, organizándole si procede, presta servicios con autonomía y res-
ponsabilidad.

• Nivel 4. Auxiliar de Administración.- Corresponde a quienes
con similar formación del nivel anterior, sin precisar experiencia pa-
ra su desempeño, realizan funciones administrativas homogéneas,
complementarias y auxiliares sin personal a su cargo.

Grupo C: Personal de Actividades.- Se incluye en este grupo al
personal que realiza trabajos de ejecución autónoma que exija ini-
ciativa habitual en la realización de las actividades, que estarán pre-
determinadas en el proyecto o programa de ejecución. En el ejerci-
cio de su trabajo podrán dirigir, coordinar o supervisar el trabajo de
otros trabajadores y trabajadoras.

Dentro de este grupo profesional se establecen los siguientes ni-
veles:

• Nivel 5. Monitores/as de Actividades y Formadores/as.-
Corresponde a los Monitores/as realizar actividades propias de los
programas y proyectos de Cruz Roja, que exigen iniciativa habitual
en su realización, que tienen especial dificultad en su desempeño y
cierta irregularidad en su presentación, estando predeterminadas en
los programas que realizan.

Los Formadores/as desarrollarán su actividad de manera tem-
poral en función de las necesidades formativas del personal de nue-
vo ingreso de la entidad. Este grupo estará formado por un número
determinado de trabajadores/as que puntualmente y solo por el
tiempo que dure la formación, abandonarán su actividad habitual
para ejercer esta. Y una vez finalizada, se reincorporarán a sus an-
teriores funciones y puesto de trabajo.

• Nivel 6. Operadores/as Central Teleasistencia.- Corresponde
este nivel a aquellos puestos dedicados a la atención de alarmas u
otro tipo de llamadas, para cuya resolución es precisa formación bá-
sica en informática y conocimientos sobre habilidades sociales bá-
sicas. Desarrollando funciones predeterminadas y homogéneas sin
personal a su cargo en Centro de Contacto, Central de Teleasis-
tencia, o unidades de coordinación o comunicación similares.

Grupo D: Personal de Oficio Varios.- El personal de Oficios Varios
tendrá a su cargo las funciones prácticas y manuales de apoyo al
resto de personal.

• Nivel 7. Limpiador/a, Ordenanza, Vigilante y asimilados.- Ten-
drán a su cargo las labores propias de cada uno de sus oficios, así
como cualquier otra derivada de su profesión.

Artículo 11. Sistema de cobertura de puestos de trabajo,
Ingreso y provisión de vacantes.

La dirección de la Oficina Autonómica de Cruz Roja en Castilla y
León determinará los puestos de trabajo que proceda crear, o las
vacantes que habiéndose producido procedan ser ocupadas, de-
terminando las características exigidas para su desempeño. Así co-
mo la forma y proceso a seguir para su cobertura, que por norma
general será el siguiente:

1. Convocatoria interna. El personal fijo de la Oficina Autonómica
en Castilla y León tendrán derecho a participar en los procesos se-
lectivos que la Institución convoque para la cobertura de puestos
vacantes, independientemente del tipo o duración de su contrato y
siempre que reúna las condiciones que se exijan para el desarrollo
del puesto de trabajo.

Tendrá esta consideración de puesto vacante, los cambios de
turno en la Central de / Teleasistencia.

A los efectos de regular este proceso selectivo, se establece lo
siguiente:

a) La convocatoria de los puestos y sus bases se difundirá, pu-
blicarán y expondrán en el tablón de anuncios de la Institución, y se
remitirá copia al Comité de Empresa.

b) Un miembro del Comité de Empresa formará parte de la Co-
misión de Selección.

c) El plazo de admisión de solicitudes no será inferior a diez dí-
as hábiles, contados a partir del día siguiente, también hábil, al de
su publicación.

d) Se valorarán en igualdad de condiciones, y por este orden:

1. La formación y capacitación para llevar a cabo las funciones
del puesto ofertado.

2. La antigüedad en la Institución.

3. Motivos de salud, como enfermedades crónicas, que desa-
consejen o estén asociados a la realización de trabajos nocturnos o
en régimen de turnos.

4. El cuidado directo de algún menor de ocho años o persona
con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe ac-
tividad retribuida.

5. Cualquier otra necesidad de conciliación familiar y laboral, o
situación similar.

e) En igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferencia
las personas del sexo menos representado para favorecer su acceso
en el grupo, categoría profesional o puesto de trabajo de que se trate.

No se someterán a este procedimiento de selección la ocupa-
ción de puestos de trabajo de las direcciones de departamento, que
se definen en el organigrama de la entidad.

2. Convocatoria externa. La dirección de la Oficina Autonómica
de Cruz Roja en Castilla y León determinará los puestos de trabajo
que proceda crear, o las vacantes que no habiendo sido ocupadas
por el procedimiento de Convocatoria interna, deban ser ocupadas.
Determinando las características exigidas para su desempeño, de-
biendo superar los candidatos y candidatas las pruebas de valora-
ción y capacitación que la dirección de la entidad considere ade-
cuadas al perfil del puesto de trabajo a desarrollar.

En el procedimiento de Convocatoria externa, la Entidad infor-
mará al Comité de Empresa del resultado de los procesos selecti-
vos.

Artículo 12. Período de prueba.

El personal de nuevo ingreso estará sometido a un periodo de
prueba, que en ningún caso podrá ser superior a un tercio de la du-
ración del contrato, a tenor de lo regulado en el Estatuto de los
Trabajadores. Y en el que no se computará el tiempo de incapaci-
dad temporal.

La duración máxima del periodo de prueba será de: 

Grupo A: Seis meses. 

Grupos B, C y D: Treinta días.

Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente
formalizada la admisión, siendo computado a la persona trabajado-
ra este período de prueba a todos los efectos.
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Durante este período, tanto la entidad como el trabajador o tra-
bajadora podrán poner fin a la relación laboral de forma unilateral y
libremente, sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a
indemnización alguna.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando
el trabajador haya desempeñado las mismas funciones con anterio-
ridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación.

Artículo 13. Personal temporal.

Las necesidades no permanentes de contratación de personal
que pudieran producirse, ya sean por sustitución o por necesidades
puntuales del trabajo, y siempre que no sean superiores en su du-
ración a seis meses, no será sometidas a información previa del
Comité de Empresa, en la forma prevista en el artículo 11 siendo cu-
biertas por la Oficina Autonómica de Cruz Roja en Castilla y León
con arreglo a la normativa general vigente.

Los trabajadores y trabajadoras, con independencia del tipo de
contrato que tengan suscrito con la Institución, y cualesquiera que sea
la duración del mismo, tendrán los mismos derechos que el resto del
personal, salvo los permisos regulados en el artículo 33 de este
Convenio, que se ajustarán a cuanto se establece en dicho artículo.

Cuando un mismo puesto de trabajo vacante se venga ocupan-
do por personal temporal durante más de 24 meses, la entidad se
compromete antes de dos meses, a someter dicho puesto al siste-
ma de cobertura de puestos de trabajo establecido en el artículo 11.

Artículo 14. Estabilidad en el empleo.

La contratación en la Oficina Autonómica de Cruz Roja en Cas-
tilla y León, como norma general será de carácter indefinido.

Como mínimo el 2 % de los puestos de trabajo serán ocupados
por personal con discapacidad.

A los efectos de lo previsto en el artículo 15.1.a del vigente Es-
tatuto de los Trabajadores, además de los contenidos generales pre-
vistos en dicha norma general, se identifican expresamente como
trabajos, tareas o servicios con sustantividad propia, los que pue-
dan atenderse con contratos para la realización de obras o servicios
determinados, contenidos en los programas específicos financiados
por organismos públicos, tanto Estatales como de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, como por las Corporaciones Locales
de la provincia de Valladolid, cuando estos presenten perfiles pro-
pios y diferenciados de otras actividades habituales y permanentes
de la Institución, aún cuando estas actividades formen parte de
otras realizadas en otros ámbitos provinciales, siempre que sea evi-
dente la individualización territorial de los mismos.

Estos contratos, por su propia naturaleza, no se consideraran in-
definidos a ningún efecto, dado que están sujetos al ejercicio anual
presupuestario de la Entidad Pública financiadora y por lo tanto al
acuerdo o convenio que hace posible la ejecución de actividad.

En cualquiera de los casos deberá de considerarse la legislación
vigente sobre contratación temporal.

A los contratos de carácter temporal, sea cual fuere la causa que
los origina, les serán de aplicación las mismas condiciones econó-
micas que se establecen en este convenio para todos los trabaja-
dores, así como los complementos que al puesto que desempeñen
pudieran corresponderle.

Artículo 15. Formación.

La dirección de la Oficina Autonómica de Cruz Roja en Castilla y
León, conjuntamente con el Comité de Empresa, elaborará un Plan
anual de Formación Continua para el personal de la plantilla, enca-
minado a perfeccionar los conocimientos profesionales, a mejorar la
prestación de los servicios, y a modernizar las técnicas y herra-
mientas de trabajo precisas para el cometido que realizan.

Con el objeto de actualizar los conocimientos de los trabajado-
res y trabajadoras, se otorgará preferencia, durante un año, para
participar en los cursos de formación a quienes se hayan incorpo-
rado al servicio activo procedentes del permiso de maternidad, o pa-
ternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia por
razones de guarda legal y atención a personas mayores dependien-
tes o personas con discapacidad.

En lo posible, la formación siempre será dentro de la jornada de
trabajo.

CAPÍTULO IV. SALUD LABORAL

Artículo 16. Seguridad y salud laboral.

La protección de la salud del personal constituye un objetivo bá-
sico y prioritario de las relaciones laborales de la Institución, com-

prometiendo, ambas partes, su más firme voluntad de colaboración
al respecto en sus ámbitos respectivos. A tal efecto en todas aque-
llas materias que afectan a la seguridad e higiene en el trabajo será
de aplicación la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales,
sus normas de desarrollo y demás normativa de general aplicación.

La Institución en función de las actividades específicas que se
desarrollen en cada momento, ejecutará las previsiones de la ley
31/1995 y sus Reglamentos de desarrollo con el mayor interés y di-
ligencia, y específicamente:

a) Garantizando la seguridad y salud física y mental del personal
a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo.

b) Desarrollando una acción permanente con el fin de perfeccio-
nar los niveles de protección que existan y aplicando las técnicas
accesibles y más adecuadas para la actividad de la Entidad.

c) Cumplimentando los deberes formales que la ley de preven-
ción de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo contemplan,
en particular respecto a evaluación de riesgos, medidas de protec-
ción, controles periódicos y riesgos profesionales.

d) Colaborando con los órganos de representación de los traba-
jadores y trabajadoras competentes en la materia.

e) Prestando particular atención a los colectivos más sensibles
al riesgo, y en particular a las empleadas embarazadas, miembros
de la plantilla que hayan comunicado la contracción de cualquier en-
fermedad, alergia o riesgo específico y al personal temporal.

El personal en plantilla tiene como obligación de máxima impor-
tancia la de observar las normas de prevención de riesgos labora-
les y colaborar en su adecuado cumplimiento.

La falta de utilización, utilización inadecuada o inadvertencia so-
bre su mal estado, de los equipos puestos a disposición del perso-
nal constituye un incumplimiento grave de sus obligaciones labora-
les.

Los y las representantes laborales se comprometen a difundir en-
tre la plantilla del modo más adecuado según casos y situaciones la
trascendencia de las normas de prevención, de la utilización ade-
cuada de equipos y medios y de las obligaciones y específicamen-
te:

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los ries-
gos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias
peligrosas, equipos de transporte. Y en general, cualesquiera otros
medios con los que desarrollen su actividad.

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección fa-
cilitados por la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas
de ésta.

c) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los
dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios
relacionados con la actividad o en los lugares de trabajo en los que
ésta tenga lugar.

d) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los
delegados o delegadas de prevención en su caso, acerca de cual-
quier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un
riesgo para la seguridad y salud del personal.

e) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas
con el fin de proteger la seguridad y salud del personal en el traba-
jo.

f) Cooperar con la Institución para que ésta pueda garantizar
unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgo
para la seguridad y salud de la plantilla.

Artículo 17. Salud laboral.

a) El personal tendrá un reconocimiento médico anual a cargo de
la Institución o personal que determine ésta, especialmente para
aquellos/as, que desarrollen su trabajo ante pantallas de datos, pre-
sentando especial atención a la vista y problemas traumatológicos.

b) En aquellos servicios en los cuales el riesgo de contagio sea
mayor, este derecho se verá ampliado a un reconocimiento semes-
tral.

c) Protección a la mujer embarazada. La mujer trabajadora al
quedar embarazada tendrá derecho a que por la Dirección del
Centro y el Comité de Empresa, se examine si el trabajo que de-
sempeña pueda afectar a su estado, recabando los informes médi-
cos oportunos de la mutua o servicio de prevención, a los efectos
de prevenir cualquier situación de riesgo. Cuando la adaptación de
las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pe-
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sar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pu-
dieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embara-
zada o del feto, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o fun-
ción diferente y compatible con su estado. Lo dispuesto en este
apartado será también de aplicación durante el período de lactan-
cia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativa-
mente en la salud de la mujer o del hijo.

d) Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de
sexo, la Entidad y el Comité de Empresa, a través de la Comisión
Paritaria, se comprometen a:

- Prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo. A la informar a todo el personal de su deber de respetar la dig-
nidad de las personas y su derecho a la intimidad, así como la igual-
dad de trato entre mujeres y hombres.

- El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pu-
dieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de
sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen dis-
ciplinario.

- La identificación de las personas responsables de atender a
quienes formulen una queja o denuncia, que por lo general y siem-
pre que no sean parte interesada en el asunto, serán la persona res-
ponsable del departamento o la responsable del departamento de
personal.

e) Para otras cuestiones se estará a lo dispuesto en el Real De-
creto 486/1997 por e que se establece las disposiciones mínimas
de seguridad y salud en lugares de trabajo. En cumplimiento de
esta norma, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo ha elaborado una Guía Técnica para la evaluación y pre-
vención de los riesgos relativos a la utilización de los lugares de
trabajo, que aporta los criterios técnicos y las recomendaciones
para facilitar la interpretación y correcta aplicación del citado Real
Decreto.

CAPÍTULO V. DE LA JORNADA LABORAL

Artículo 18. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo del personal incluido en el ámbito de este
Convenio y para el tiempo de su vigencia temporal referido a los
años 2009 y 2010, será como máximo de 35 horas semanales de
trabajo efectivo. Considerando esta como la jornada completa.

Anualmente se elaborará el calendario laboral en el que deberán
figurar la jornada y horarios de trabajo, los turnos existentes en el
centro de trabajo, específicamente en la Central de Teleasistencia,
incluyéndose un anexo de los horarios especiales que puedan pac-
tarse. Un ejemplar del mismo se expondrá en un lugar visible en el
centro de trabajo.

Dicho calendario laboral deberá estar elaborado antes del 20 de
diciembre de cada año. Y reflejará todos los turnos de trabajo des-
de el 1 de enero al 31 de diciembre del año siguiente.

Para la elaboración del calendario anual que establezca los tur-
nos, la entidad se compromete a aceptar la colaboración del per-
sonal afectado a través de su representación legal.

Artículo 19. Jornada de trabajo para el personal de la Central
de Teleasistencia.

En la Centra de Teleasistencia, a los efectos de atender las ne-
cesidades que la organización del trabajo exige, existirán las si-
guientes modalidades de Jornada de Trabajo.

a) Coordinador/a. Para el personal de la Central de Teleasistencia
asignado a labores de (coordinador/a, su jornada se será de 35 ho-
ras semanales, que se realizarán de lunes a viernes, en jornada de
mañana y tarde que se irán alternando por semanas.

c) Turno de noche. Su jornada será de 35 horas semanales de
promedio, de lunes a domingo incluido fines de semana y festivos.
En turnos rotativos siempre de noche, con descansos rotativos y en
horario que se establecerá en el calendario laboral anual.

Además del salario base establecido para la jornada completa
de 35 horas que figura en el anexo I y el complemento personal de
antigüedad que correspondan a cada trabajador/a, percibirán el
complemento de nocturnidad, así como los complementos de fes-
tivo y de festivo de especial significación.

b) Turno rotativo de mañana y tarde. Su jornada será de 35 ho-
ras semanales, de lunes a domingo incluido fines de semana y fes-
tivos. En jornada rotativa de mañana y tarde, con descansos rotati-
vos y en horario que se establecerá en el calendario anual.

El salario base establecido para esta jornada es el correspon-
diente a la jornada completa que figura en el anexo I. Además del
complemento personal consolidable de antigüedad que correspon-
da a cada trabajador/a, percibirán los complementos no consolida-
bles de festivo y de festivo de especial significación.

d) Turno fijo de mañana ó tarde. Su jornada será de 30 horas se-
manales de lunes a viernes. Siempre en la misma jornada, no rota-
toria, de mañana ó de tarde, según la jornada asignada. Y descan-
sarán todos los fines de semana, festivos y los días 24 y 31 de di-
ciembre.

Su salario base será proporcional al tiempo de trabajo que reali-
zan, en relación con la jornada completa establecida, tal como figu-
ra en el anexo II. Además del complemento personal consolidable
de antigüedad que corresponda a cada trabajador/a.

e) Turno de fin de semana y festivos. Su jornada será de 10 ho-
ras diarias en jornada partida de mañana y tarde que realizarán en
fines de semana, festivos y los días 24 y 31 de diciembre.

Su salario base será proporcional al tiempo de trabajo que reali-
zan, en relación con la jornada completa, tal como figura en el ane-
xo II. Además del complemento personal consolidable de antigüe-
dad que correspondan a cada trabajador/a, cobrarán los comple-
mentos no consolidables de festivo y de festivo de especial signifi-
cación.

Artículo 20. Intercambio de jornada de trabajo entre el per-
sonal de la Central de Teleasistencia.

En los centros o programas como la Central de Teleasistencia,
que exigen la prestación del servicio en el sistema de turnos de tra-
bajo, se permite que mediante acuerdo entre el propio personal en
situación de alta en la plantilla y puntualmente para uno o varios dí-
as, puedan intercambiar su turno o jornada de trabajo, con el fin de
facilitar que el trabajador o trabajadora pueda conciliar su situación
laboral con la familiar.

Cada cambio de turno se comunicará en escrito, suscrito por
ambos trabajadores/as, al responsable de la Central o responsable
de la coordinación de los turnos de trabajo, al menos con un día de
antelación. Y en el caso de ausencia, o incidencia similar como con-
secuencia de algún cambio, la responsabilidad será del trabajador
o trabajadora sustituto/a que asumió dicho cambio.

Estos cambios serán considerados un acto de compañerismo y
en ningún caso supondrán un acuerdo económico entre el personal
que intercambie sus turnos.

En caso de que alguno de los días intercambiados, implique al-
guna de las retribuciones complementaria por día festivo ó festivo
de especial significación, el complemento correspondiente será
abonado por la entidad al trabajador/a que como consecuencia del
cambio, realmente trabajó ese día.

Artículo 21. Reunión mensual del personal de la Central de
Teleasistencia.

El personal de la Central de Teleasistencia será convocado a una
reunión mensual, a los efectos de seguimiento, cumplimiento y co-
ordinación de criterios y normas de trabajo que establece la direc-
ción de la Central. Con carácter general, la asistencia a esta reunión
será obligatoria.

Las horas que tengan que dedicar por su participación a esta ac-
tividad mensual, siempre que estas sean fuera de su jornada habi-
tual, serán compensadas al finalizar el ejercicio, con la asignación
de los días de descanso que correspondan. Atendiendo para su dis-
frute, a las necesidades del servicio en el puesto que desempeñen.

Artículo 22. Vacaciones.

El periodo de vacaciones anuales retribuido, no sustituible por
compensación económica, será de 31 días naturales, y comenzarán
siempre en día laborable para el trabajador o trabajadora.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente entre el 1 de ju-
nio y el 30 de septiembre. No obstante, el personal que lo solicite,
siempre que las necesidades del servicio lo permitan, podrá tomar
sus vacaciones en los restantes días del año.

Se disfrutarán en periodos de semanas completas. Y por quin-
cenas para el personal operador de la central de Teleasistencia. Que
a propuesta del trabajador o trabajadora serán concedidas por la
entidad en función de las necesidades del servicio o del departa-
mento al que estén adscritos.

Si una vez agrupadas en semanas, o quincenas para el personal
de la Central de Teleasistencia, el trabajador/a aún tuviera pendien-
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te dos o más días, estos deberán disfrutarse juntos y de manera
consecutiva.

Antes del día 30 de abril de cada ejercicio, las personas trabaja-
doras solicitarán a su responsable inmediato la propuesta de fechas
de disfrute de Vacaciones, cuyas fechas le serán confirmadas por el
Departamento de personal de la Oficina Autonómica.

En aquellos casos en que se produjese coincidencia en las pro-
puestas de vacaciones, entre el personal de un mismo departa-
mento, y en defecto de acuerdo entre los coincidentes, se estable-
cerá un sistema de elección rotativo anual entre los empleados y las
empleadas del departamento, lo que permitirá a cada uno de
ellos/as disfrutar de elección prioritaria con arreglo a dicho orden.

Cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad
temporal derivada del embarazo, parto o lactancia natural, o con el
permiso de maternidad, o con su ampliación por lactancia, el per-
sonal tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta,
aunque haya terminado el año natural al que correspondan. Gozarán
de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de
paternidad.

Artículo 23. Jubilación.

Con carácter general la Jubilación será obligatoria para el per-
sonal al cumplir los sesenta y cinco años de edad, pudiéndose aco-
ger el personal mayor de sesenta años al contrato de relevo.

CAPITULO VI.- CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 24. Retribuciones.

Al personal incluido en este Convenio se les aplicarán las retri-
buciones que le correspondan en función del Grupo Profesional al
que pertenezca, y dentro de este, al nivel en que quede adscrito, to-
do ello de acuerdo con las tablas saláriales pactadas en el presen-
te Convenio para el año 2009 que figuran en el anexo I de este acuer-
do. Que serán aplicadas con efecto retroactivo desde el I de enero
del 2009.

Para el año 2010, a estas tablas salariales les será aplicado un
incremento equivalente al crecimiento del Indice de Precios al
Consumo registrado en el conjunto nacional en los doce meses an-
teriores corregido con un incremento adicional del 0,5 %.

Para el año 2011 y siguientes, y mientras no exista otro acuerdo
firmado que sustituya al vigente Convenio, la correspondiente revi-
sión salarial será acordada por la Comisión Paritaria, tal como está
establecido en el artículo 7 del presente acuerdo.

Artículo 25. Estructura retributiva.

La retribución del personal de la Oficina Autonómica de Cruz
Roja en Castilla y León estará integrada por los siguientes concep-
tos:

1. Salario Base 

2. Complemento personal consolidable de antigüedad 

3. Complementos de Puesto de Trabajo de Carácter No conso-
lidable: 

a) De responsabilidad o jefatura. 

b) De día festivo. 

c) De festivo de especial significación. 

d) De noche. 

4. Pagas Extraordinarias.

Artículo 26. Salario base.

Es la parte de la retribución del personal fijada por unidad de
tiempo que se percibe en doce mensualidades, en función de su
grupo y categoría profesional, y con independencia de la remunera-
ción de cualquiera de los complementos que corresponda por pues-
to de trabajo específico o cualquier otra circunstancia.

El salario base se corresponde con lo reflejado en las tablas sa-
lariales del anexo I. En la que se establece el salario base corres-
pondiente a la jornada a tiempo completo.

Si la jornada que realiza la persona trabajadora fuese inferior a la
jornada anual pactada, su salario base se reducirá proporcional-
mente al establecido en las tablas salariales de este acuerdo para
un trabajador/a de igual categoría profesional, que preste servicios
a tiempo completo. De manera que todo el personal de una misma
categoría profesional que preste el mismo servicio, tenga el mismo
salario base por hora.

En la situación de Incapacidad Laboral Transitoria, la persona
trabajadora percibirá el 100 % de su retribución mensual.

Artículo 27. Complemento personal consolidable de antigüe-
dad.

El personal de la Oficina Autonómica de Cruz Roja en Castilla y
León, percibirá en concepto de este complemento personal consoli-
dable de antigüedad, el 5 % del salario base que le corresponda, por
cada tres años de trabajo efectivo, hasta un máximo de cinco trienios.

El devengo de cada trienio se iniciará desde el 1 de enero del
año en que se cumplan los tres años, y comenzará abonándose des-
de la nómina de enero del año en que se cumpla el trienio.

Artículo 28. Complementos de puesto de trabajo de carácter
no consolidable.

Para el personal incluido en el ámbito de aplicación de este
Convenio se establecen los complementos de puesto de trabajo que
se indican a continuación, que a todos los efectos NO serán con-
solidables, y procederá su devengo en función de las característi-
cas del puesto de trabajo que desempeñen, definidas previamente
por la Entidad, y que por ello su percepción depende exclusiva-
mente del ejercicio de la actividad profesional asignada al puesto.

a) De Responsabilidad o Jefatura.

Corresponde aplicar este complemento, como compensación a
aquellas actividades que debe de realizar el personal que ocupa al-
guno de los cargos directivos en la Entidad, y que por ello en el de-
sempeño de dichos puestos concurren condiciones o factores dis-
tintos y adicionales a los considerados para definir su grupo profe-
sional y nivel.

La cuantía de este complemento será una cantidad fija, que de-
terminará la Entidad para cada ejercicio anual, definiendo asimismo
los puestos de trabajo que llevarán este complemento, y determi-
nando su cuantía.

La Entidad informará anualmente al Comité de Empresa de los
complementos de jefatura que se estén aplicando.

b) De Día Festivo.

Devengará este complemento el personal que tuviera que traba-
jar alguno de los días establecido como fiestas laborales por Decreto
de la Junta de Castilla y León en el ámbito de la comunidad, así co-
mo las fiestas locales establecidas para el ámbito municipal de
Valladolid. Considerando festivos los que coincidan en sábado. Y
exceptuando los días 25 de diciembre y 1 de enero que tendrán la
consideración de festivo de especial significación.

El derecho a percibir este complemento queda restringido al per-
sonal con funciones de operador/a de la Central de Teleasistencia
asignado a puestos de trabajo que tienen establecida la prestación
de un servicio continuado que precisa de un régimen de turnos en
el que se incluya fines de semana y festivos.

Para el año 2009 la cuantía de este complemento será una can-
tidad fija de 2,028 euros por hora, que será abonado en la nómina
del mes siguiente.

Solo le será abonado al trabajador o trabajadora que realmente
realizó dicha jornada. Por tanto, si mediante acuerdo firmado entre
dos operadores/as de la central intercambian sus turnos, solo le se-
rá abonado a quien realmente realizó dicha jornada.

c) Festivo de especial significación.

Por su especial significado, el personal que preste sus servicios
durante los días de Navidad y Año Nuevo, desde el inicio del turno
de tarde del 24 hasta la finalización del turno de tarde del día 25, y
desde el inicio del turno de tarde del 31 de Diciembre hasta la fina-
lización del turno de tarde del día 1 de enero, percibirá un comple-
mento de Festivo de especial significación.

El derecho a percibir este complemento queda restringido al per-
sonal con funciones de operador/a de la Central de Teleasistencia
asignado a puestos de trabajo que tienen establecida la prestación
de un servicio continuado que precisa de un régimen de turnos en
el que se incluyen fines de semana y festivos.

Para el año 2009 la retribución correspondiente a estos días se-
rá una cantidad fija de 4,056 euros por hora, que será abonado en
la nómina del mes de enero.

Solo le será abonado al trabajador o trabajadora que realmente
realizó dicha jornada. Por tanto, si mediante acuerdo firmado entre
dos operadores/as de la central intercambian sus turnos, solo le se-
rá abonado a quien realmente realizó dicha jornada.
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En ningún caso se percibirá el plus de festivo de especial signi-
ficación y el plus de festivo ordinario por un solo turno de trabajo.

d) De noche

El derecho a percibir este complemento queda restringido al per-
sonal con funciones de operador/a de la Central de Teleasistencia
asignado a un turno permanente de trabajo nocturno, que percibirá
en concepto de este complemento personal no consolidable, el 10
% del salario base que le corresponda.

Artículo 29. Pagas Extraordinarias.

El personal percibirá dos pagas extraordinarias en cuantía de 30
días de salario base, antigüedad y complementos de responsabili-
dad y noche, que se percibirán la primera semana de julio y la ter-
cera semana de diciembre de cada año, denominadas de Verano y
Navidad respectivamente.

A efectos del cómputo para el pago de estas pagas extraordi-
narias se entenderá que la de Verano retribuye el periodo compren-
dido entre el 1 de enero y el 30 de junio, y la de Navidad el periodo
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de cada año.

A la persona que haya ingresado o cesado en un puesto de tra-
bajo de la Entidad, en el transcurso del año se le abonará la gratifi-
cación extraordinaria proporcionalmente al tiempo de servicios
prestados en el semestre de que se trate.

El personal que preste sus servicios en jornada inferior a la nor-
mal o por horas tiene derecho a percibir las citadas pagas extraor-
dinarias en proporción a la jornada que efectivamente realicen.

Artículo 30. Gastos de viaje y dietas.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio,
que por razones de su trabajo tenga que desplazarse fuera de la pro-
vincia de Valladolid, tendrán derecho a percibir un suplido en concep-
to de gastos de viaje y dietas con arreglo a las siguientes cuantías:

• Dieta completa: 42 euros/día.

• Media dieta: 21 euros.

Distribución:

• Desayuno: 7 euros.

• Comida: 20 euros.

• Cena: 15 euros

El hotel se justificará con la factura, siendo la máxima categoría
a justificar la de tres estrellas.

Si por razón de estos desplazamientos la persona trabajadora tu-
viera que utilizar su vehículo propio, la Entidad le compensará con
un suplido equivalente a 0,24 euros por kilómetro recorrido.

La cantidad de este suplido que pudiera exceder del máximo le-
gal establecido por el Ministerio de Hacienda, no podrá ser consi-
derado a todos los efectos como suplido y estará sujeta a la reten-
ción fiscal que proceda.

Artículo 31. Préstamos reintegrables.

El personal fijo, incluido en el ámbito de aplicación de este
Convenio, podrá solicitar préstamos ordinarios reintegrables, sin in-
terés, siempre que la cuantía no exceda de dos mensualidades del
salario liquido percibido, acreditando debidamente la causa que mo-
tiva su necesidad económica. La concesión se realizará, previo in-
forme del comité de Empresa y el reintegro se realizará mediante los
oportunos descuentos en las catorce mensualidades siguientes a su
concesión. Hasta que no esté amortizado al 100% del préstamo no
podrá solicitar el trabajador uno nuevo.

Estos préstamos estarán sujetos a la retención fiscal legalmente
establecida.

CAPÍTULO VII. LICENCIAS Y PERMISOS

Artículo 32. Licencias y permisos retribuidos.

El trabajador o trabajadora tendrá derecho, previo aviso y me-
diante la oportuna justificación, a licencias retribuidas, por los tiem-
pos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o formalización
de una pareja de hecho. Entendiéndose por formalización la obten-
ción del registro de la pareja, en el Registro de Parejas de Hecho,
iniciándose el primer día laborable posterior a la fecha de celebra-
ción o inscripción. En ningún caso, los supuestos de matrimonio o
de formalización de pareja de hecho, podrán originar licencias acu-
mulables, teniéndose derecho a una única licencia de 15 días.

b) Matrimonio de parientes hasta segundo grado de consangui-
nidad (hermanos, hijos, nietos, padre o madre) o afinidad: un día si
es en la provincia de Valladolid y dos si es fuera de la provincia, coin-
cidiendo con el hecho causante.

c) Por bautizo y primera comunión de hijos o nietos, la jornada
correspondiente al día en que se celebre la ceremonia, en caso de
que éste sea laborable para el trabajador o trabajadora.

d) Dos días naturales por nacimiento de un hijo o hija, o por
adopción. Y cuatro en caso de necesidad de desplazamiento fuera
de la comunidad de Castilla y León.

e) Tres días naturales por el fallecimiento, accidente, enfermedad
grave, ingreso hospitalario o intervención quirúrgica sin hospitaliza-
ción que precise reposo domiciliarios del cónyuge o pareja de he-
cho legalmente establecida.

Dos días naturales si se trata de parientes hasta segundo grado
de consanguinidad o afinidad. Y si se trata de parientes de hasta
tercer grado, dos horas para asistencia al sepelio.

Tanto en el ingreso hospitalario como en el reposo domiciliario,
de parientes de primero o segundo grado, el derecho a disfrute de
los días podrá ser dentro de los diez primeros días. En el resto de ca-
sos serán disfrutados en las fechas inmediatas al hecho causante.

Cuando por tales motivos el trabajador o trabajadora necesite
hacer un desplazamiento al efecto, fuera de la comunidad de Castilla
y León, y se trate de parientes de hasta segundo grado, el permiso
será de cuatro días. Y en el mismo sentido, cuando el hecho cau-
sante haya acaecido fuera del territorio español y con una distancia
mínima de 1.000 kilómetros, y el afectado sea el cónyuge, pareja de
hecho legalmente establecida o pariente de primer grado por con-
sanguinidad o afinidad, los días de permiso se verán incrementados,
previa solicitud del trabajador, en otros tres días más, estos últimos
no retribuidos. En este caso, el trabajador deberá probar cumplida-
mente el desplazamiento realizado.

f) Por mudanza o traslado de domicilio: un día y dos si el trasla-
do es fuera de la provincia de Valladolid.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
de carácter público y personal, sin que por el cumplimiento de este
deber puedan superarse la quinta parte de las horas laborables en
cómputo trimestral. Se entiende por deber público de carácter per-
sonal:

- La asistencia a Tribunales, previa citación.

- La asistencia a reuniones o actos de Asociaciones Cívicas por
aquellos trabajadores y trabajadoras que ocupen cargos directivos
de las mismas y hayan sido convocados formalmente.

- Cumplimiento del deber ciudadano de componente de mesa
electoral.

h) Para realizar funciones sindicales o de representación del per-
sonal, en los términos establecidos en la legislación vigente.

i) Para concurrir a exámenes finales en centros oficiales o prue-
bas selectivas para ingreso en la administración, durante su cele-
bración.

j) Los días 24 y 31 de diciembre. Excepto para el personal asig-
nado a turnos rotativos en los que se incluyen fines de semana y
festivos.

k) Por el tiempo indispensable para acudir a consulta médica con
posterior justificación. En caso de baja por enfermedad, se solicita-
rá el parte de baja desde el primer día de la misma, presentándolo
en un plazo de 3 días en el departamento de personal.

l) Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso a
la Empresa y justificación de la necesidad de su realización dentro
de la jornada de trabajo.

m) En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de
parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del se-
gundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la inte-
resada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores
al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia
de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá ha-
cer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del perí-
odo de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que
se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido dis-
frutar con anterioridad al parto.
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No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas in-
mediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la
madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por
que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre, según la normativa legal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su
actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con
las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá de-
recho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubie-
ra correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejerci-
cio del derecho de paternidad.

En los supuestos de adopción y acogimiento (tanto preadoptivo
como permanente), así como en los casos de partos prematuros u
hospitalización del hijo/a a continuación del parto, o en el supuesto
de fallecimiento del hijo/a, se estará a lo estipulado en las normas
legales vigentes.

n) Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. En los su-
puestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabaja-
dor tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece días
ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del se-
gundo, en los términos legalmente previstos.

La suspensión del contrato de trabajo por paternidad, podrá dis-
frutarse según las posibles opciones:

- Durante el periodo comprendido desde la finalización del per-
miso por nacimiento de hijo hasta que finalice el periodo de sus-
pensión por maternidad.

- Inmediatamente después de la finalización de la suspensión por
maternidad.

Durante la suspensión del contrato en los supuestos de mater-
nidad y paternidad, los trabajadores y trabajadoras podrán acceder
a las mejoras establecidas en el Convenio, como promoción ó cam-
bio de puesto.

o) Las trabajadoras, por la lactancia de un hijo menor de doce
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones, pudiendo utilizar una al principio y
otra al final de la jornada. Este permiso podrá ser disfrutado indis-
tintamente por la madre o por el padre en caso de que ambos tra-
bajen. Con carácter alternativo dicha ausencia podrá sustituirse por
un permiso retribuido de 15 días naturales a continuación del des-
canso de maternidad. Esta opción exigirá preavisar a la entidad con
15 días de antelación a la fecha de inicio del permiso.

p) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado direc-
to a algún menor de ocho años o un minusválido físico, psíquico o
sensorial, que no desempeñe una función retribuida, tendrá derecho
a una reducción de la jornada de trabajo con la disminución pro-
porcional del salario, entre, al menos un octavo y un máximo de la
mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres y mu-
jeres. No obstante, si dos o más trabajadores generasen este dere-
cho por el mismo sujeto causante, la entidad podrá limitar su ejer-
cicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en
este y anterior apartados de este artículo, corresponderá al trabaja-
dor/a, dentro de su jornada ordinaria. Que deberá hacerla coincidir
con el principio y final de su jornada. Y preavisar a la entidad, con
quince días de antelación, la fecha en que se reincorporará a su jor-
nada ordinaria.

q) Se concederá permiso, con posterior justificación, para el
acompañamiento a los servicio de asistencia sanitaria de hijos me-
nores de ocho años y de mayores de primer grado consanguinidad
y afinidad que no puedan valerse por sí mismos.

A los efectos de este artículo, el personal que acrediten relación
de pareja de hecho tendrá la misma consideración que el matrimo-
nio, y por tanto a los mismos derechos y permisos establecidos.
Dicha situación se acreditará con certificado de inscripción en el

Registro de Parejas de Hecho u otros medios documentales habi-
tuales, que se estimen suficientes.

A los efectos de este artículo, el parentesco de consanguinidad
o afinidad comprende: 

- Primer grado: cónyuge, padres, suegros, hijos, yerno y nuera. 

- Segundo grado: abuelos, hermanos, cuñados y nietos. -Tercer
grado: tíos, sobrinos.

Artículo 33. Permiso para asuntos particulares.

Todo el personal tendrá derecho a 5 días de permiso por cada
año natural de trabajo efectivo, por asuntos particulares no inclui-
dos en el artículo anterior. Si por cualquier causa no se permanece
activo durante todo el año natural, estos permisos se prorratearán
en relación al tiempo trabajado efectivo. El personal podrá distribuir
dichos días a su conveniencia, previa solicitud con 48 horas de an-
telación y con la única limitación de las necesidades del servicio o
departamento. El personal con contrato temporal inferior a seis me-
ses, no tendrán derecho a disfrutar de estos permisos.

Artículo 34. Licencias no retribuidas.

El personal con una antigüedad superior a un año tendrán dere-
cho, por interés particular a una licencia no retribuida de una dura-
ción anual mínima de quince días naturales consecutivos. La solici-
tud de la licencia deberá efectuarse con, al menos, quince días de
antelación a la fecha en la que se pretenda comenzar a disfrutar, sal-
vo casos de urgente necesidad.

Entre la entidad y trabajador/a podrá pactarse la prórroga de es-
te período sin exceder en ningún caso de los tres meses.

Artículo 35. Excedencia.

La excedencia del personal en la Institución será Voluntaria o
Forzosa.

1. La excedencia forzosa que dará derecho a la conservación del
puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá por la designación o elección para un cargo público o
sindical que imposibilite la asistencia al trabajo.

2. Cuando a requerimiento de la Oficina Autonómica y previo
acuerdo con la persona trabajadora, se necesiten los servicios de
un trabajador o trabajadora en otros Centros de Cruz Roja, se acor-
dará una excedencia con reserva de puesto, por un tiempo máximo
de tres años, cuyo trabajo no será computable a efectos de anti-
güedad. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al cese en la actividad referida.

3. El personal fijo, con al menos un año de antigüedad en la em-
presa, tendrán derecho a un período de excedencia de duración no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los su-
puestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aun-
que éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración
no superior a tres años para atender al cuidado de un familiar has-
ta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda va-
lerse por si mismo, y no desempeñe actividad retribuida. La exce-
dencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de du-
ración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un dere-
cho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstan-
te, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen es-
te derecho por el mismo sujeto causante, la Entidad podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la Entidad.

4. El personal con al menos un año de antigüedad en la Entidad,
tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no
mayor a cinco años, siendo el tiempo de derecho a la reserva del
puesto de trabajo de dos años. Este derecho sólo podrá ser ejerci-
tado otra vez por el mismo trabajador o trabajadora si han transcu-
rrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. El rein-
greso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente a la termina-
ción del período de excedencia.

Podrán concederse excedencias voluntarias distintas a las esta-
blecidas en el apartado anterior, sometidas a cuanto se dispone el
el artículo 46 de vigente Estatuto de los Trabajadores.

El período de excedencia voluntaria no será computable a efec-
tos de antigüedad. Y a su incorporación al puesto de trabajo, el tra-
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bajador/a conservará la misma antigüedad que tenía el día antes de
iniciarse el período de excedencia.

CAPÍTULO VIII. ACCIÓN SINDICAL

Artículo 36. Garantías sindicales

Los miembros del Comité de Empresa, delegados/as de perso-
nal y delegados/as sindicales gozarán de las garantías que el
Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica de Libertad Sindical
les reconocen.

Artículo 37. Órganos de representación.

Los órganos de representación de los trabajadores y trabajado-
ras en la Entidad se ajustarán a lo establecido en los artículos 62 a
68 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Los Comités de Empresa y Delegados Sindicales, tendrán en el
marco de lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes del Estatuto
de los Trabajadores y de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical, las funciones y derechos allí reconocidos, sin perjuicio de
que se acuerda citar y desarrollar los siguientes:

1. Ser informado previamente y por escrito de todas las sancio-
nes impuestas en su entidad por la aplicación del Régimen Sancio-
nador, por las faltas graves o muy graves.

2. Conocer al menos trimestralmente las estadísticas sobre el ín-
dice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y las en-
fermedades profesionales, y sus consecuencias, los índices de si-
niestros, los estudios periódicos o puntuales de medioambiente la-
boral y los mecanismos de prevención que utilizan.

3. De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en
materia labora, de Seguridad Social, ocupación y también en el res-
to de los pactos, condiciones y usos en vigor en la empresa, for-
mulando si es necesario las acciones legales pertinentes ante la mis-
ma y los organismos o tribunales competentes.

4. De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y sa-
lud laboral en el ejercicio del trabajo en la empresa, con las particu-
laridades que prevé el art. 19 del ET y sin perjuicio de las compe-
tencias que la LPRL reconoce específicamente a los delegados de
prevención.

5. Se dispondrá en todos los centros de trabajo de tablones de
anuncios sindicales, de dimensiones suficientes y colocados en si-
tios visibles, uno para la información del Comité de Empresa y otro
para cada una de las secciones sindicales, Su instalación será lle-
vada a cabo por la empresa, de acuerdo con la representación sin-
dical. Será responsabilidad de los representantes sindicales la colo-
cación en los tablones de anuncios de aquellos avisos y comunica-
ciones que haya que efectuar y se crean pertinentes.

Siempre y cuando la empresa o entidad esté dotada de sistemas
informáticos los trabajadores podrán utilizar dichos sistemas para
comunicarse personalmente. La representación legal de los trabaja-
dores usará dichos sistemas para sus comunicaciones hacia los tra-
bajadores y sus Organizaciones Sindicales.

6. Las entidades facilitarán a los Comités de Empresa, Delega-
dos de Personal, y Secciones Sindicales, los locales y medios ma-
teriales que se estimen necesarios para el debido cumplimiento. de
sus funciones, en los términos que se negocien en cada empresa o
entidad.

CAPÍTULO IX. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 38. Graduación de las faltas.

El personal podrá ser sancionado por la dirección de la
Institución, mediante la resolución correspondiente, en virtud de in-
cumplimientos de las obligaciones contractuales, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en este epígra-
fe.

Las faltas disciplinarias de las personas trabajadoras, cometidas
con ocasión o como consecuencia del trabajo, podrán ser: leves,
graves y muy graves.

1. Serán faltas leves las siguientes:

1.1. El retraso injustificado, negligencia o descuido en el cumpli-
miento de sus tareas.

1.2. La falta de comunicación con la debida antelación de la fal-
ta al trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la impo-
sibilidad de hacerlo.

1.3. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno
o dos días al mes.

1.4. El incumplimiento no justificado del horario de trabajo entre
tres y cinco ocasiones al mes.

1.5. El descuido en la conservación de los locales, material y do-
cumentos de la empresa.

2. Serán faltas graves las siguientes:

2.1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido al
resto de trabajadores y trabajadoras.

2.2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de las per-
sonas que desempeñan puestos de trabajo de superior categoría,
relacionadas con el trabajo, y de las obligaciones concretas del
puesto de trabajo o de las negligencias de las que se deriven o pue-
dan derivarse perjuicios graves para el servicio.

2.3. La desconsideración con el público, o con las personas
usuarias en el ejercicio del trabajo.

2.4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de tres
o cuatro días en el período de un mes.

2.5. El incumplimiento no justificado del horario de trabajo entre
seis y diez ocasiones al mes, cuando acumulados supongan un mí-
nimo de diez horas mensuales.

2.6. El abandono del puesto de trabajo durante la jornada sin
causa justificada.

2.7. La simulación o encubrimiento de faltas de otras personas
trabajadoras en relación con sus deberes de puntualidad, asisten-
cia y permanencia en el trabajo.

2.8. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

2.9. La negligencia que pueda causar graves daños en la con-
servación de los locales, material o documentos de la Entidad.

2.10. Cometer falta leve, teniendo anotadas y no canceladas, o
sin posibilidad de cancelar, al menos dos faltas leves.

2.11. El uso indebido sin previa autorización por la Secretaría
Autonómica de herramientas y medios técnicos de la Institución pa-
ra fines personales. Se considera uso indebido de medios de la
Institución el tráfico de Internet para asuntos ajenos a la actividad
de la Cruz Roja.

3. Serán faltas muy graves las siguientes:

3.1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas.

3.2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.

3.3. La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en
el cumplimiento de las tareas encomendadas.

3.4. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante cinco
o más días al mes.

3.5. El incumplimiento no justificado del horario de trabajo du-
rante más de diez ocasiones al mes, o durante más de veinte al tri-
mestre.

3.6. Cometer falta grave, teniendo anotadas y no canceladas, o
sin posibilidad de cancelar, al menos dos faltas graves.

3.7. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso se-
xual o por razón de género al empresario o a las personas que tra-
bajan en la empresa.

3.8. El quebrantamiento del secreto profesional; la manipulación
de datos y programas con ánimo de falsificación o la utilización de
los medios técnicos de la Entidad para intereses particulares de ti-
po económico.

3.9. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negati-
vamente en el trabajo.

3.10. El incumplimiento muy grave de las obligaciones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales contempladas en la normati-
va vigente, entendiendo como tal cuando del mismo puedan deri-
varse riesgos para la salud y la integridad física o psíquica de otro
trabajador/a o de terceros/as.

3.11. El abuso en el desempeño de las funciones encomenda-
das. Se considerará abuso la comisión por una persona trabajado-
ra de igual, superior o inferior categoría profesional, de un hecho ar-
bitrario, con infracción de un derecho del trabajador o trabajadora,
reconocido legalmente por este Convenio, Estatuto de los
Trabajadores y demás leyes vigentes, de donde se derive un perjui-
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cio notorio para la persona subordinada, ya sea de orden material o
moral.

Artículo 39. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse, en función de la califica-
ción de las faltas, serán las siguientes:

1. Por faltas leves:

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

2. Por faltas graves:

• Inhabilitación para la promoción o ascensos así como para
concurrir a pruebas selectivas internas por un período no superior a
un año.

• Suspensión de empleo y sueldo de tres días a tres meses.

3. Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y un día a seis
meses.

• Inhabilitación para la promoción o ascenso por un período de
un año a cinco años.

• Traslado forzoso sin derecho a indemnización.

• Despido.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de las vacaciones y otra minoración de los derechos al descanso de
la persona trabajadora o multa de haberes.

El alcance de la sanción, dentro de cada categoría, se hará te-
niendo en cuenta, entre otros factores, los siguientes:

a) El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se re-
vele en la conducta.

b) El daño al interés de la Entidad. 

c) La reiteración o reincidencia.

Artículo 40. Procedimiento.

1. En los casos de faltas calificadas como leves, no será nece-
saria la instrucción de expediente.

2. Para la imposición de sanciones graves o muy graves, será
necesario expediente contradictorio previo, mediante el que se co-
municará al interesado y a los representantes legales de los traba-
jadores en su caso, tanto los cargos que se imputan, como el dere-
cho a efectuar las alegaciones que estimen oportunas en los cinco
días laborables siguientes a la comunicación escrita.

3. De toda sanción se dará traslado por escrito al trabajador,
quien deberá acusar recibo de la comunicación. En la misma se des-
cribirán claramente los actos constitutivos de la falta, la fecha de su
comisión, graduación de la misma y la sanción adoptada por la en-
tidad.

En la citada comunicación se hará saber al interesado el dere-
cho que le asiste para solicitar la revisión de la sanción ante la ju-
risdicción laboral.

Las resoluciones disciplinarias por faltas graves o muy graves se
deberán comunicar al Presidente del Comité de Empresa o Delega-
do de Personal.

Artículo 41. Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los vein-
te días, y las muy graves a los sesenta días, contados todos ellos a
partir de la fecha en que la Entidad tuvo conocimiento de su comi-
sión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

La iniciación y tramitación de expediente contradictorio sus-
penderá los plazos de prescripción durante los seis días que me-
dian entre la notificación de la falta y el plazo para presentar ale-
gaciones.

Artículo 42. Cancelación.

Todas las sanciones impuestas se anotarán en el expediente per-
sonal de la persona sancionada, y se cancelarán de oficio o a ins-
tancia de parte, una vez transcurrido el plazo de tres meses cuan-
do se trate de falta leve, un año si es falta grave y dos años para las
muy graves.

CAPÍTULO X. POLÍTICA DE IGUALDAD

Artículo 43. Igualdad de oportunidades y no discriminación.

En Cruz Roja Española la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres es un elemento básico de la gestión de los
Recursos Humanos, gestión del conocimiento, de la calidad y de la
responsabilidad social que como Institución tiene Cruz Roja. Desde
Cruz Roja Española se asume la Política de Igualdad que estable-
ce el Plan de Igualdad 2008-2011 que el Equipo Nacional de
Igualdad de la Institución ha aprobado en base a diagnóstico rea-
lizado como los Equipos de Igualdad de las Oficinas Territoriales de
Cruz Roja Española. Como pilares de esta política de igualdad en
el ámbito de las relaciones laborales que cifra el presente Convenio
destacamos:

- La aplicación de los principios sobre igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres que establece el Plan de Igualdad de
Cruz Roja Española.

- Creación de un Equipo de Igualdad en la Oficina Autonómica
de Cruz Roja Española en la Comunidad de Castilla y León, como
órgano asesor y de seguimiento e implantación del Plan de Igualdad.
El Equipo de Igualdad estará integrado por el Agente de Igualdad,
por una o dos personas del Área de Secretaría, por uno o dos per-
sonas del Área de Coordinación y por una persona designada por el
Comité de Empresa.

- También se crea la figura del Agente de Igualdad, que recaerá
en el Secretario Autonómico o persona en quien delegue, y será la
persona encargada de liderar el proceso de diagnóstico y de análi-
sis de la realidad y del diseño, desarrollo y evaluación del plan de
acción.

- Elaboración de un protocolo para la prevención y tratamiento
del acoso sexual, por razón de sexo y acoso moral o mobbing.

- Regular criterios objetivos en los procesos de selección, pro-
moción y formación.

- Utilización de acciones positivas, consistentes en otorgar el
puesto de trabajo, en igualdad de condiciones, al candidato/a cuyo
sexo esté subrepresentado en el puesto de trabajo a cubrir.

- Planificar cursos de formación encaminados a difundir las po-
líticas de Igualdad y la perspectiva de género en el trabajo de Cruz
Roja Española.

- Establecer el principio de igual retribución por un trabajo de
igual valor. Entendiendo retribución en sentido amplio, incluyendo
todos los conceptos retributivos percibidos y la valoración de todos
los puestos de trabajo.

- Incluir medidas de conciliación de la vida laboral y personal tal
y como se reconoce en el presente Convenio.

- Promover una concepción integral de la salud, poniendo aten-
ción tanto a los riesgos psíquicos como físicos y desarrollando ac-
tuaciones preventivas dirigidas al conjunto de trabajadores y traba-
jadoras, teniendo en cuenta la realidad y especialidad (acoso sexual,
maternidad, etc.) de estas últimas.

- Atender a las circunstancias personales de las personas vícti-
mas de violencia de género, estableciendo permisos especiales,
preferencia de trabajo, beneficios sociales, etc..., hasta la normali-
zación de su situación.

- Regularizar el uso de un lenguaje no sexista.

Este convenio se firma en prueba de conformidad en Valladolid,
a 27 de febrero de 2009.

Por Cruz Roja Española:

Fdo.: Germán de Hoyos Rodríguez

Por el Comité de Empresa:

Fdo.: Eduardo Marcos Cabero

Fdo.: Rubén Herrero Pascual

Fdo.: Emma Gutiérrez de la Fuente

Fdo.: Tomás Muñoz Conde

Fdo.: José Antonio Martínez San Juan

Por CC.OO.:

Fdo.: Jesús Fernando López Vaquero
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ANEXO I: Tabla Salarial 2009. Salario Base jornada completa

Salario Base Antigüedad

2009 (5% Salario Base)

Grupo A Nivel 1.

Titulaciones de Grado Superior, o asimilados 1.913,42 euros 95,67 euros

Nivel 2.

Titulaciones de Grado Medio o asimilados 1.658,90 euros 82,95 euros

Grupo B Nivel 3.

Administrativos/as y Coordinadores/as Central Teleasistencia 1.479,43 euros 73,97 euros

Nivel 4.

Auxiliares de Administración 1.272,57 euros 63,63 euros

Grupo C Nivel 5.

Monitores de Actividades y Formadores/as 1.162,04 euros 58,10 euros

Nivel 6.

Operadores/as Central Teleasistencia (Anexo II) 1.098,16 euros 54,91 euros

Grupo D Nivel 7.

Limpiador/a, Vigilante, Ordenanza y otros oficios asimilados 818,30 euros 40,91 euros

ANEXO II: Tabla Salarial 2009. Operadores/as Central de Teleasistencia. (Grupo C Nivel 6)

Complementos

Salario Base Antigüedad Festivo Festivo especial Noche

2009 (5% salario base) (2,028 euros/hora) significación (10% salario base)

(4,056 euros/hora)

Turno de noche 1.098,16 euros 54,91 euros 20,28 euros 40,56 euros 109,82 euros

35 h. semanales/ 10 h. diarias

Rotativo mañanas y tardes 1.098,16 euros 54,91 euros 14,20 euros 28,39 euros -

35 h. semanales / 7 h. diarias

Fijo de mañana ó tarde 941,29 euros 47,06 euros - - -

30 h. semanales / 6 h. diarias

Fin de semana y festivos 699,70 euros 34,99 euros 20,28 euros 40,56 euros -

22 h. semanales / 10 h diarias

5015/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

Servicio de Urbanismo

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LA REDACCIÓN,

REVISIÓN Y/O ADAPTACIÓN DEL PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO GENERAL POR LOS AYUNTAMIENTOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID EN EL EJERCICIO 2009

Primera.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases la convocatoria pública de
ayudas económicas destinadas a financiar la contratación de la
redacción, revisión y/o adaptación de los instrumentos de plane-
amiento general municipal (Plan General de Ordenación Urbana o
Normas Urbanísticas Municipales) por los Ayuntamientos benefi-
ciarios, en el periodo de tiempo que se establece en la base quin-
ta siguiente.

Segunda.- Régimen jurídico. 

1. Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por su nor-
mativa de desarrollo, en concreto, R.D. 887/2006, de 21 de junio,
Reglamento General de Subvenciones y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

2. La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las
bases generales reguladoras de subvenciones de la Diputación Pro-

vincial de Valladolid contenidas principalmente en la Ordenanza Ge-
neral de Subvenciones (art. 17.2 de la LGS).

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

1. La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la can-
tidad de cuatrocientos veinte mil euros (420.000,00 euros), consig-
nada en la partida 106.432.00.762.00 del Presupuesto de la
Diputación para el año 2009. No obstante, al estar financiada esta
partida presupuestaria con una operación de crédito, la resolución
de concesión de las subvenciones queda condicionada a la dispo-
nibilidad de crédito en ese momento.

2. La cantidad a subvencionar por la Diputación Provincial para
cada Ayuntamiento beneficiario no podrá superar el 70% de la apor-
tación municipal en el importe de adjudicación del contrato, en fun-
ción del presupuesto que se presente y de acuerdo con los criterios
establecidos en la base decimotercera.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria los Ayuntamientos pertenecientes a la provincia
de Valladolid, con excepción del Ayuntamiento de Valladolid, que ,
en el periodo a que se refiere la base quinta, adjudiquen los contra-
tos a cuyo objeto que se refiere la base primera, siempre que no ten-
gan la condición de beneficiarios de subvenciones al planeamiento
urbanístico general concedidas por esta Diputación en ejercicios an-
teriores y cuyos instrumentos de planeamiento urbanístico se en-
cuentren en fase de tramitación. En ningún caso tendrán la condi-
ción de beneficiarios los Ayuntamientos que hubieren adjudicado los
contratos con anterioridad al periodo indicado en la base quinta.



Quinta.- Actividades subvencionables.

Se considera actividad subvencionable la adjudicación de con-
tratos para redacción, revisión y/o adaptación del planeamiento ur-
banístico general (Plan General de Ordenación Urbana o Normas
Urbanísticas Municipales) por parte de los Ayuntamientos benefi-
ciarios, dentro del plazo de cuatro meses siguientes a la notificación
de la concesión de la subvención. 

Sexta.- Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de ma-
nera indubitada respondan a la naturaleza de las actividades sub-
vencionadas y, en concreto, los derivados del pago del importe del
precio del contrato con el correspondiente profesional redactor, en-
tendiéndose incluidos en dicho precio el correspondiente a cual-
quier otra actuación o informe técnico que sea preciso obtener o
aportar por parte del Ayuntamiento para la aprobación del instru-
mento. En consecuencia, fijada la cuantía de la subvención conce-
dida, no se consideran gastos subvencionables los posibles traba-
jos o informes adicionales no contemplados en el contrato que se
subvenciona.

2. No se consideran subvencionables, al estimarse que no guar-
dan relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros,
los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y
registrales, los gastos periciales y los de administración. 

3. En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses
deudores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones
administrativas o penales, y los gastos de procedimientos judicia-
les.

Séptima.- Compatibilidad

1. Las subvenciones que se concedan con ocasión de la pre-
sente convocatoria son compatibles con otras subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administra-
ción o Ente Público o privado. 

2. Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben
presentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a
comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas
tan pronto como se conozca, con indicación de sus circunstancias
concretas, y, en todo caso, con anterioridad a la presentación de la
justificación.

3. En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas,
incluida la de la Diputación de Valladolid, podrá ser superior al cos-
te de las actividades subvencionadas.

4. Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterio-
ridad a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conoz-
ca la Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de ins-
pección y control, se constata que el importe de las subvenciones
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a pro-
rrata la aportación de la Diputación de modo que en ningún caso és-
ta exceda del 70% de la aportación municipal, iniciándose, si se hu-
biese recibido el importe anticipado, el correspondiente expediente
de reintegro.

5. Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a
los datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones soli-
citadas, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones que se ges-
tiona a través de la presente convocatoria se ajustará a los princi-
pios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación.

2. La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa del Área de Presidencia.

3. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Servicio de Urbanismo, que examinará las solicitudes, recabará, en
su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y for-
mulará propuesta de resolución provisional.

4. La propuesta de resolución provisional se notificará a los in-
teresados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que for-

mulen alegaciones. Dadas las características de la presente convo-
catoria no se instará la reformulación de solicitudes.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figu-
ren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados.
En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.

6. Examinadas las alegaciones formuladas, en su caso, por los
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva en los
mismos términos previstos para la provisional.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean
derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente a la
Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de conce-
sión.

8. La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación que, previo Dictamen de la Comisión
Informativa del Área de Presidencia, resolverá la convocatoria, fijan-
do los beneficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así
como las solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

9. El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obli-
gaciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación.

10. Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la
resolución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión
de la presente convocatoria.

Novena.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I (apdo. I y II), y se presentarán directamente en
el Registro General de la Diputación Provincial o por cualquiera de
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
el Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Décima.- Documentación. 

1. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documen-
tación: 

• Instancia normalizada, conforme al modelo previsto en el Ane-
xo I (apdo. I y II).

• Certificado de existencia de crédito en la partida correspon-
diente para atender el contrato o, en su caso, compromiso de habi-
litar el crédito necesario para tales fines.

• Declaración suscrita por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to solicitante de que no está incurso en ninguna de las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario previstas en el art. 13.2
de la LGS y sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para
el mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su
caso, el importe solicitado o concedido.

2. Los beneficiarios deberán acreditar estar al corriente de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, según se dispone
en el artículo 14 e) de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General
de Subvenciones, así como al corriente de sus obligaciones fisca-
les con la Hacienda Provincial (art. 189.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). A estos efectos, la so-
licitud de subvención incluirá la autorización a la Diputación de
Valladolid para solicitar telemáticamente el correspondiente certifi-
cado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, así como para que desde el
Servicio de Urbanismo se recabe el certificado a la Tesorería
Provincial de hallarse la corriente en el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales con la Hacienda Provincial, autorización que se incluye
en la parte inferior del modelo de instancia normalizada previsto en
el Anexo I, apdo. I.

Undécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Duodécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Urbanismo, comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
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pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada a tal efecto.

Decimotercera.- Criterios de distribución de la subvención

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad las
solicitudes que se presenten se ponderarán de acuerdo con los si-
guientes criterios de valoración:

El total del importe presupuestado para esta subvención se dis-
tribuirá entre los Ayuntamientos solicitantes teniendo en cuenta la
estimación del coste real de mercado del instrumento a financiar, las
contrataciones de años precedentes en municipios de característi-
cas similares y las valoraciones orientativas de colegios profesiona-
les competentes, en aplicación de las siguientes variables de pon-
deración:

a) Población, según las últimas cifras reflejadas en el Padrón
Continuo (40%)

b) Superficie del término municipal, de acuerdo con los datos ofi-
ciales del INE (15%)

c) Núcleo de población existente legalmente constituido (10%)

d) Superficie de trama urbana (25%)

e) Especial complejidad urbanística (10%)

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

1.- En la resolución se hará constar de manera expresa la rela-
ción de solicitantes a los que se concede la subvención, con indi-
cación del importe concedido, así como las solicitudes desestima-
das y los motivos de la desestimación. 

2.- La notificación de la resolución de la presente convocatoria
se efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computará
desde el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El
vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada por si-
lencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

3.- La resolución del procedimiento se notificará a los interesa-
dos de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar contra el
acuerdo de aprobación de la convocatoria y contra el acuerdo de
concesión, que son definitivos en vía administrativa, cabe, alterna-
tivamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid
o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir
del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los
interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará el seguimiento e inspec-
ciones de la actividad subvencionada a través del personal del
Servicio de Urbanismo. Los Ayuntamientos beneficiarios se sujeta-
rán a los siguientes controles técnicos, vinculantes a los efectos del
abono de la subvención:

a) Se realizará por la Diputación un informe técnico antes de la
Aprobación Inicial del documento aportado por el respectivo
Ayuntamiento, cuyo contenido será analizar si la documentación
aportada es suficiente de acuerdo a la normativa urbanística vigen-
te y si resuelve correctamente las determinaciones generales y es-
pecíficas.

b) Existirá un segundo informe técnico de la Diputación, antes de
la Aprobación Provisional del documento aportado por el
Ayuntamiento, cuyo contenido analizará que el mismo contemple las
garantías técnicas y documentales para ser elevado a la considera-
ción de la Comisión Territorial de Urbanismo para su aprobación de-
finitiva.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención y, en concreto, adjudicar los contratos objeto de subven-
ción en el periodo de tiempo comprendido dentro de los cuatro me-
ses siguientes a la notificación de la concesión de la subvención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación técnica y con-
trol financiero que efectúe la Diputación de Valladolid. En este sen-
tido, por los Ayuntamientos beneficiarios de la concesión se asume
la obligación específica de remitir el documento a efectos de infor-
me por los técnicos de la Diputación en formato papel.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

Décimonovena.- Control financiero

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

1.- El pago de la subvención se acomodará al procedimiento de
aprobación del instrumento de planeamiento urbanístico general,
con arreglo a los siguientes porcentajes:

• El 50% de la cantidad total subvencionada una vez aprobado
inicialmente el documento por el Ayuntamiento 

• El 25% de la misma, una vez aprobado provisionalmente 

• El 25% restante será abonado una vez aprobado definitiva-
mente el documento por la Comisión Territorial de Urbanismo, pu-
blicado en el B.O.P. y remitido un ejemplar o copia compulsada del
documento aprobado definitivamente

2.- En todo caso con anterioridad a la Aprobación Inicial y a la
Aprobación Provisional de los instrumentos por parte de los Ayun-
tamientos beneficiarios dichos documentos deberán remitirse, en
todo caso en formato papel, para informe de los técnicos de la
Diputación a los efectos que se señalan en la base decimoséptima.
La emisión de este informe con un pronunciamiento favorable, será
requisito imprescindible, aunque no único, para autorizar los pagos
correspondientes.

3.- Los Ayuntamientos beneficiarios presentarán la documenta-
ción a que se refiere la cláusula anterior con arreglo al siguiente ca-
lendario de fechas: 

• Antes del 15 de diciembre de 2010 para la Aprobación Inicial
del documento.

• Antes del 15 de junio de 2011 para la Aprobación Provisional. 

• Antes del 15 de diciembre de 2011 para la Aprobación
Definitiva.

4.- Para el libramiento de cada uno de los importes a que se re-
fiere el apartado 1 de esta base, el Ayuntamiento beneficiario pre-
sentará la siguiente documentación:

A.- Para el 50% correspondiente a la aprobación inicial, cuenta
justificativa simplificada en los términos del art. 75.2 del RD
887/2006, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, de acuerdo con modelo incluido en anexo II de estas bases,
cumplimentando, dentro del apartado II, el formulario referido a es-
ta fase de aprobación inicial. En todo caso, en el punto I de este ane-
xo, referido a la memoria de actuación, se señalarán las circunstan-
cias concretas de las actividades realizadas y resultados obtenidos
en esta fase y dado que la subvención se otorga con arreglo a un
presupuesto estimado, deberán indicarse las desviaciones acaeci-
das, si estas se producen.

Para esta primera fase, no se exige el previo pago de la factura
por parte del Ayuntamiento antes del libramiento de los fondos por
la Diputación por lo que se cumplimentarán únicamente los aparta-
dos referidos a nº de factura y concepto, emisor de la misma, NIF y
fecha de emisión, completándose el resto de apartados cuando se
justifique la fase de aprobación provisional, de forma que se acredi-
te el pago de esta factura en ese momento.

B.- Para el 25% correspondiente a la aprobación provisional:
cuenta justificativa simplificada en los términos del art. 75.2 del RD
887/2006, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
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ciones, de acuerdo con modelo incluido en anexo II de estas bases,
cumplimentando, dentro del apartado II, el formulario referido a es-
ta fase de aprobación provisional. En todo caso, en el punto I de es-
te anexo, referido a la memoria de actuación, se señalarán las cir-
cunstancias concretas de las actividades realizadas y resultados ob-
tenidos en esta fase.

Para esta segunda fase, se exige la acreditación del pago de la
factura correspondiente a la aprobación inicial del instrumento por
lo que se cumplimentarán el resto de apartados que no se cumpli-
mentaron de esa primera fase. En cuanto a la fase de aprobación
provisional se completarán solamente los apartados referidos a nº
de factura y concepto, emisor de la misma, NIF y fecha de emisión. 

C.- Para el 25% correspondiente a la aprobación definitiva:
cuenta justificativa simplificada en los términos del art. 75.2 del RD
887/2006, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, de acuerdo con modelo incluido en anexo II de estas bases,
cumplimentando, dentro del apartado II el formulario referido a es-
ta fase de aprobación definitiva. En todo caso, en el punto I de es-
te anexo, referido a la memoria de actuación, se señalarán las cir-
cunstancias concretas de las actividades realizadas y resultados ob-
tenidos en esta fase. Además se hará referencia a la aprobación de-
finitiva del instrumento por parte de la Junta de Castilla y León, ad-
juntándose fotocopia del anuncio de aprobación definitiva publica-
do en el B.O.P.

Para esta última fase, al exigirse el previo pago de la factura co-
rrespondiente a los dos últimas fases (la de aprobación provisional
y definitiva) se cumplimentarán la totalidad de apartados del mode-
lo referidos a esta fase y el resto de los referidos a la aprobación
provisional no completados anteriormente, de forma que se acredi-
te el pago de las facturas correspondientes a ambas.

En la justificación de cada una de las fases, la certificación a pre-
sentar en los términos de la Cuenta Justificativa del Anexo II podrá
comprender una o varias facturas, en función del régimen de pagos
que se haya recogido en cada contrato, especificándose los datos
para cada una de ellas.

5.- A efectos del cumplimiento del art. 75.3 del R.D. 887/2006,
por parte del Servicio de la Diputación de Valladolid que tramite el
expediente de subvención se requerirá copia compulsada de las
facturas justificativas del gasto a un número de Ayuntamientos equi-
valente al 5% de los beneficiarios, que se determinarán por insacu-
lación. Los Ayuntamientos que hayan de ser objeto de este mues-
treo serán notificados con antelación suficiente a efectos del cum-
plimiento del plazo general de justificación.

6.- La presentación de la documentación justificativa del cum-
plimiento de la tramitación a que se refiere esta base, se realizará en
el Registro General de la Diputación, calle Angustias 44, Valladolid,
antes de la llegada de las fechas que se contienen en su apartado
tercero.

7.- En todo caso y con carácter previo a la presentación de cual-
quier otra documentación justificativa deberá remitirse , antes de la
finalización del plazo de cuatro meses desde la notificación de la
concesión de la subvención, copia compulsada del correspondien-
te contrato suscrito entre el Ayuntamiento y el profesional redactor. 

8.- El incumplimiento por parte del Ayuntamiento beneficiario de
la obligación a que se refiere el apartado anterior así como de la de
presentación en plazo de la documentación justificativa de las suce-
sivas fases dará lugar a la cancelación de la subvención, que será
acordada por resolución del Presidente de la Diputación. Ello no obs-
tante, por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concu-
rrentes, suscrito por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento benefi-
ciario, se podrá conceder una ampliación de los plazos de presenta-
ción de la documentación a que se refiere esta base, que no exce-
derá de 6 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo acon-
sejen y la petición se realice antes del vencimiento de los mismos.

9.-En caso de que no se justificasen total o parcialmente los gas-
tos de las actividades subvencionadas, se procederá a cancelar o
minorar la subvención, según los casos.

Vigésimo primera.- Reintegro

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

2.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de in-
gresos de derecho público, resultando de aplicación para la co-
branza lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

3.- El interés de demora aplicable será el del interés legal del di-
nero incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

4.- La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigésimo segunda.- Infracciones y sanciones

1.- Constituyen infracciones administrativas en materia de sub-
venciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán
sancionables aún a título de simple negligencia.

2.- Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la
calificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la deter-
minación y graduación de la sanción que en cada caso correspon-
da, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición,
se estará a lo dispuesto en los arts. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo tercera.- Publicidad

1.- Las subvenciones que se concedan con ocasión de la pre-
sente convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previs-
tos en el artículo 18 de la LGS.

2.-Ello no obstante, si el importe de las subvenciones concedi-
das, individualmente consideradas, es inferior a tres mil euros
(3.000,00 euros), podrá sustituirse la publicación en el BOP por la
publicidad en el Tablón de Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 12 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

ANEXO I apdo I

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR LA
CONTRATACIÓN PARA REDACCIÓN, REVISIÓN Y/O

ADAPTACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO GENERAL POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID. AÑO 2009

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha:

Datos del Ayuntamiento

Ayuntamiento de ........................................................................

Nombre del Alcalde....................................................................

C.I.F.............................................................................................

Dirección ....................................................................................

C.P. ............................................................................................

Localidad....................................................................................

Teléfono ......................................................................................

Nº de cuenta bancaria................................................................

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud, con arreglo a las siguientes circunstancias:

• PRESUPUESTO CONTRATACIÓN:

EUROS

A TAL EFECTO ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

-Certificado de existencia de crédito/compromiso.

-Declaración responsable del Alcalde-Presidente de la Entidad
sobre no existencia de causas de prohibición para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones y sobre las subvenciones so-
licitadas y/o concedidas para el mismo fin, indicando, en su caso,
el importe solicitado o concedido.

- Ficha informativa de la situación urbanística.

El abajo firmante autoriza a la Diputación de Valladolid, a los
efectos de reconocimiento, seguimiento y control de las ayudas in-
cluidas en esta convocatoria, para la obtención por medios telemá-
ticos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de los certificados acredi-
tativos de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la seguridad social, así como para que se
recabe el certificado de hallarse la corriente en el cumplimiento de
obligaciones fiscales con la Hacienda Provincial.
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___________________ a______ de ______ del 2009

Firma del Alcalde

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE VALLADOLID

ANEXO I apdo II

FICHA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL

PROGRAMA DE SUBVENCIÓN AL

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO GENERAL 2009

MUNICIPIO: ..................................................................................

Figura de Planeamiento Urbanístico General que solicita:.............
............................................................................................................

Importe total que solicita para la redacción del Planeamiento
Urbanístico General: .........................................................Euros. 

PLANEAMIENTO GENERAL EN VIGOR: ......................................

Año de aprobación definitiva: ................................... Publicación
B.O.C.yL: ................

PLANEAMIENTO GENERAL EN TRAMITACIÓN: .........................

¿En qué momento procedimental se encuentra? .........................

.......................................................................................................

POBLACIÓN: 1950 ............. hab.; 1981 ............. hab.; 1991 .........
hab.; 2008 ......... hab.

SUPERFICIE (Término municipal en Km2) ...................................

SUPERFICIE (Trama urbana, aproximada en Ha.) ........................

¿Su municipio ha recibido ayudas económicas anteriormente,
bien por la Junta de Castilla y León o por la Diputación de Valladolid,
para la redacción de algún instrumento de Planeamiento Urbanístico
General?       Si      No 

En caso afirmativo, indique quien, cuando y su importe: ..............

.......................................................................................................

.......................................................................................................

Otros datos de interés territorial, socio-económico o urbanísti-
cos, que avalen la solicitud de subvención: ......................................

.......................................................................................................

.......................................................................................................

.......................................................................................................

.......................................................................................................

........................................, a ........... de ..................... de 2009

El/la Secretario/a El/La Alcalde/Alcaldesa

Fdo: Fdo:
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ANEXO II

D/Dª. ........................................................................................................................................................................................................................................................................... Secretario/a del Ayuntamiento de
......................................................................................................................................................., en relación con subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid para redacción , revisión y/o adaptación
del planeamiento urbanístico general municipal en el año 2009, rinde la siguiente cuenta justificativa, que incluye:

I. MEMORIA DE ACTUACIÓN (en documento independiente que se adjunta, de acuerdo con los contenidos señalados en las bases).

II. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio ................., las obligaciones reconocidas y los pagos realizados
son los que a continuación se detallan, destinándose todos ellos a la finalidad específica para la que han sido concedidos.

Nº de factura y
concepto

Emisor del documento NIF/DNI
Fecha de Emisión del

documento
Aplicación Presupuestaria: 

Concepto
Pagos Realizados, indicando fecha

FASE I. APROBACIÓN
INICIAL

En relación con esta Fase CERTIFICO que por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha ........................................... se aprobó inicialmente el instrumento de
.............................................................................................................................. y que por Resolución /Resoluciones ............................................................... de fecha /s .................................. se aprobó/ aprobaron la / s factura

/ s cuyos datos se han consignado en este apartado.

Nº de factura y
concepto

Emisor del documento NIF/DNI
Fecha de Emisión del

documento
Aplicación Presupuestaria: 

Concepto
Pagos Realizados, indicando fecha

FASE II. APROBACIÓN
PROVISIONAL

En relación con esta Fase CERTIFICO que por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha ........................................... se aprobó provisionalmente el instrumento de
.................................................................................................................................. y que por Resolución /Resoluciones ............................................................... de fecha /s .................................. se aprobó/ aprobaron la / s
factura / s cuyos datos se han consignado en este apartado

Nº de factura y
concepto

Emisor del documento NIF/DNI
Fecha de Emisión del

documento
Aplicación Presupuestaria: 

Concepto
Pagos Realizados, indicando fecha

FASE III. APROBACIÓN
DEFINITIVA

En relación con esta Fase CERTIFICO que por Resolución /Resoluciones ............................................................... de fecha /s .................................. se aprobó/ aprobaron la / s factura / s cuyos datos se han consignado en
este apartado y ADJUNTO copia relativa al anuncio de aprobación definitiva publicado en el BOP

III. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CERTIFICO que si/no se han percibido más subvenciones de otras Entidades para la realización de la actividad señalada.

Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones deberá indicarse su importe y procedencia.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, se acompaña la Memoria y otros documentos anejos, en su caso, y se expiden las correspondientes
certificaciones, en a de 200 .

Vº.B. EL/LA SECRETARIO/A
EL/LA ALCALDE/SA

5340/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Personal

Por Decreto nº 2.214, de tres de junio de 2009, modificado por
Decreto nº 2.433, de 16 de junio de 2009, el Ilmo. Sr. Presidente ha
resuelto:

Visto el expediente de la convocatoria para la provisión por el sis-
tema de libre designación de varios puestos y vistas las solicitudes
presentadas. 

Vistos los artículos 56 y 57 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Visto el informe del Servicio de Personal, las Sentencias del
Tribunal Supremo, entre otras, de 16-6-1997 y de 30-11-1999, así
como las de los Tribunales Superiores de Justicia (STSJ de Castilla
La Mancha de 26-2-2000, STSJ de Murcia de 30-6-1999, SsTSJ de
Galicia de 17-3-1999 y de 15-4-1998), y visto que se ha cumplido el



procedimiento debido, teniendo en cuenta la propuesta formulada
por la Diputada delegada del Área de Acción Social a la que perte-
necen los puestos convocados, siendo el órgano competente en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 95 del Texto Refundido del Regla-
mento Orgánico, el artículo 34.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y según se determina en las
Bases de la convocatoria (B.O.P. de 17 de abril de 2009),

RESUELVO: 

Primero: Cesar a D. Luis Alonso Rodríguez en el puesto de
Director de Cardenal Marcelo para el que fue nombrado en virtud de
Decreto de la Presidencia nº 1.558, de 16 de mayo de 2001, con
efectos del día anterior al de su toma de posesión en el puesto de
Director de Centros Asistenciales, agradeciéndole los servicios
prestados, en virtud de lo dispuesto en el art. 95 del Reglamento
Orgánico y el art. 34.1 de la Ley 7/1985.

Segundo: Dejar sin efecto el Decreto nº 4.251 de 10 de sep-
tiembre de 2008 por el que se encomendaba a D. Luis Alonso
Rodríguez el desempeño de determinadas funciones de otro pues-
to de trabajo, sin perjuicio de las propias de su puesto de trabajo de
Director de Cardenal Marcelo.

Tercero: Dejar sin efecto el Decreto nº 429, de 20 de febrero de
2009, por el que se encomendaba a Dª Begoña Pastor Cuadrado el
desempeño de las funciones propias de Subdirectora de Centros
Asistenciales.

Cuarto: Designar en los puestos convocados a las siguientes
personas, que cumplen los requisitos exigidos en la Base 2ª y en la
Relación de Puestos de Trabajo: 

.- D. Luis Alonso Rodríguez: Director de Centros Asistenciales:
CD 29, CE 2 (2.730,43 euros/mes), Grupo A1/A, Escala Adminis-
tración Especial.

.- Dª Begoña Pastor Cuadrado: Subdirectora de Centros Asis-
tenciales: CD 26, CE 5 (1.941,29. euros/mes), Grupo A1/A-A2/B,
Escala Administración General/Especial. 

Las personas designadas deberán tomar posesión en el plazo
máximo de tres días hábiles a partir del siguiente al de la notifica-
ción de la resolución.

Quinto: Publicar la presente resolución en el B.O.P. para general
conocimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio procede recurso potestati-
vo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el pla-
zo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, computándose tales plazos a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación procedentes, sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
estimen oportuno.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

5265/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordina-
ria celebrada por el Pleno el día 29 de mayo de 2009, aprobó ini-
cialmente el expediente de modificación de créditos ESBT-2/2009,
dentro del vigente presupuesto general.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, una vez transcurrido el plazo de exposición pública sin ha-
berse presentado reclamaciones, ha sido elevado a definitivo dicho
acuerdo, siendo el resumen por capítulos de la modificación presu-
puestaria aprobada, el que a continuación se indica:
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PRESUPUESTO DE GASTOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA TURISVALL AJUSTE CONSOLIDADO

C1 - GASTOS DE PERSONAL 20.000,00 20.000,00

C2 - BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 42.279,82 42.279,82

C4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.000,00 6.000,00

GASTOS - OPERACIONES CORRIENTES 68.279,82 68.279,82

C6 - INVERSIONES REALES 382.500,00 382.500,00

C7 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -39.010,53 -39.010,53

GASTOS - OPERACIONES DE CAPITAL 343.489,47 343.489,47

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 411.769,29 411.769,29

TOTAL GASTOS 411.769,29 411.769,29

PRESUPUESTO DE INGRESOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA TURISVALL AJUSTE CONSOLIDADO

C8 - VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS 411.769,29 411.769,29

INGRESOS - OPERACIONES DE CAPITAL 411.769,29 411.769,29

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 411.769,29 411.769,29

TOTAL INGRESOS 411.769,29 411.769,29

CAPACIDAD(+) / NECESIDAD(-) FINANCIACIÓN -411.769,29 -411.769,29

Recursos: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguien-
te recurso: Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
sita en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación. No obstante, los interesados podrán ejercitar
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valladolid,  23 de junio de 2009.- El Presidente.- Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

5333/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y Evaluación U.

Sección de Planeamiento Urbanístico

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE VALLADOLID EN EL ÁREA

HOMOGÉNEA 11 “PRADO PALACIO-BERROCAL”

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de
mayo de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Vistas las actuaciones seguidas en el expediente nº 03/07, rela-
tivo a la Modificación del PGOU de Valladolid en el Área Homogénea
11 de Suelo Urbanizable No Delimitado “Prado Palacio-Berrocal”; y
atendido que:

1º) El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13 de ene-
ro de 2009, acordó asumir el informe municipal de fecha 15 de di-
ciembre de 2008, obrante a los folios 473 a 480 del expediente e ins-
tar del Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León la
aprobación definitiva de dicha modificación del Plan General.

2º) Con fecha 26 de febrero de 2009 tiene entrada en este
Ayuntamiento notificación del acuerdo del Consejo de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Castilla y León, de fecha 3 de febrero



de 2009, informando desfavorablemente la modificación y mante-
niendo la suspensión de la aprobación definitiva de la Orden de la
Consejería de Fomento de 14 de marzo de 2008, en tanto no sea
emitido informe favorable por la Dirección General de Comercio en
cuanto a su adecuación al Plan de Equipamientos Comerciales.

3º) A la vista de dicho acuerdo del Consejo de Urbanismo, con
fecha 28 de abril de 2009 se ha emitido informe por el Arquitecto y
Técnico en Políticas Urbanísticas y por el Director del Área de
Planificación, Infraestructuras y Movilidad, en el que se justifica el
cumplimiento de la normativa Sectorial de Comercio.

En consecuencia, SE ACUERDA:

Asumir el informe municipal citado, emitido con fecha 28 de abril
de 2009 e instar al Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla
y León la aprobación definitiva de la Modificación del PGOU de
Valladolid en el Área Homogénea 11 de Suelo Urbanizable No
Delimitado “Prado Palacio-Berrocal”.

Lo que se hace público a efectos de notificación a Dª Ángeles
Arija Autillo, en representación de Alcalá 120 Promociones y Gestión
Inmobiliaria, al no haberse podido practicar la misma por estar au-
sente o desconocido en su domicilio actual, manifestándole que
contra este acuerdo, por ser de trámite y no determinar la imposibi-
lidad de continuar el procedimiento ni causar indefensión, no cabe
interponer recurso alguno.

El Secretario General, P. D. El Director del Servicio, Apolinar Ra-
mos Valverde.

5238/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Por Decreto nº 176/09, de 9 de junio, del Sr. Presidente Delegado
de la Fundación Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid se concedieron las siguientes subvenciones a las entida-
des deportivas que se citan, al amparo de la convocatoria aproba-
da por esta entidad con fecha 20 de noviembre de 2008, para la con-
cesión de subvenciones a entidades deportivas para la realización
de actividades deportivas durante el año 2009: 

Programa y crédito presupuestario: 03.452.1.5.489.02

Entidad beneficiaria Importe concedido

C.D. Balonmano Aula Cultural 5.500 euros

C.D. Natación Gimnasio Valladolid 5.000 euros

C.D. Parquesol 8.000 euros

C.D. Unión Deportiva Sur 7.600 euros

Valladolid, 12 de junio de 2009.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría. 

5235/2009

CAMPORREDONDO

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la Cuenta General, corres-
pondiente al ejercicio de 2008 e informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se encuentra de manifiesto al público por plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello, según lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Camporredondo, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Dimas García
Criado.

5183/2009

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de
Canalejas de Peñafiel el día 29 de mayo de 2009, se aprobó el pro-
yecto de obras incluidas en el Programa Especial Villa de Prado
2009, denominado 2ª fase pavimentación calle derecha de Cana-
lejas de Peñafiel, que ha sido redactado por el ingeniero D. Carlos
Medrano, de la empresa Abacus Soluciones e Innovaciones S.L., y
que presenta y presupuesto total general por importe de 22.261 eu-
ros, de los cuales 21.537,07 corresponden a obra civil y 723,93 eu-
ros a honorarios de dirección de obra y C.S.S..

Al mismo tiempo se acuerda exponer al público el citado pro-
yecto durante un periodo de 20 días para que los interesados pue-
dan consultarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Canalejas de Peñafiel, 10 de junio de 2009.-El Alcalde, Teófilo de
la Fuente Sanz.

5202/2009

CASTREJÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..................................55.650,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ................................14.150,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................26.320,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................85.600,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales..............................13.150,00

Total ..............................................................................194.870,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ....................................0,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ......................119.800,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................4.250,00

Total ..............................................................................124.050,00

Total Ingresos ..............................................................318.920,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..................57.600,00

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ..................90.200,00

Capítulo 3°.- Gastos financieros ........................................500,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................10.500,00

Total ..............................................................................158.800,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ..................................155.520,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..................................0,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ............................................0,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................4.600,00

Total ..............................................................................160.120,00

Total Gastos ................................................................318.920,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es laque a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretario-Interventor

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Operario de Cometidos Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Castrejón, 8 de junio de 2009.-El Alcalde, Moisés Santana Alon-
so.

5187/2009

LA CISTÉRNIGA

Por el Pleno del Ayuntamiento de la Cistérniga, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 3 de junio de 2009 se aprobó provi-
sionalmente la imposición de la Ordenanza Fiscal n° 31, regulado-
ra de la tasa por prestación del servicio de escuela municipal de
idiomas.
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Lo que se expone al público durante el plazo de treinta días há-
biles contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo de exposición pública, no se hubiera pre-
sentado ninguna reclamación, este acuerdo provisional se entende-
rá automáticamente elevado a definitivo.

La Cistérniga, 8 de junio de 2009.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

5184/2009

FUENSALDAÑA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 9 junio de 2009 acordó por unanimidad, teniendo en cuen-
ta lo establecido en la Disposición Adicional 2ª de de la Ley de
Contratos del Sector Público y el artículo 22.4 de la Ley Reguladora
de las Bases del Régimen Local, delegar en la Alcaldía la elevación
de la adjudicación provisional a definitiva de la contratación de la
obra de Construcción y Equipamiento de Centro Infantil para ni-
ños/as de 0 a 3 años”, 1ª fase, en Fuensaldaña, así como la apro-
bación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo una vez infor-
mado favorablemente.

Lo que se publica, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, para su conocimiento general y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 51 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Fuensaldaña, 10 de junio de 2009.-El Alcalde, Alberto Perando-
nes Ferreiro.

5190/2009

MELGAR DE ABAJO

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 12 de mayo de 2.009,
se aprobó incoar el procedimiento para la alteración de la califica-
ción jurídica (desafectación) del bien inmueble denominado Antigua
Casa del Medico, sito en Calle Mayor Divisoria, n.° 2 de esta locali-
dad, dejando dicho bien de ser destinado al uso o servicio público
que se describe a continuación (casa del médico), y al que estaba
afecto, cambiando su calificación de bien de dominio público a bien
de carácter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Melgar de Abajo, 5 de junio de 2009.-El Alcalde, Fabián Rodrí-
guez Argüello.

5296/2009

MELGAR DE ARRIBA

Expediente de Modificación al Presupuesto de
Gastos por Suplementos de Créditos

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplementos de Crédito se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

- Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Incremento

0.310 Intereses 1.000,00

0.913 Amortización pasivos 1.200,00

4.622 Inversión en edificios y otras construcciones 52.000,00

Total 54.200,00

- Financiación del Suplemento de Crédito:

Explicación Importe

870- Remanente de tesorería 42.200,00

917- Préstamos del sector privado a largo plazo 12.000,00

Total 54.200,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y

León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Melgar de Arriba, 29 de mayo de 2009.-El Alcalde, Oscar Fernán-
dez Crespo.

5297/2009

MURIEL DE ZAPARDIEL

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2008 en que consta la documentación prevista en las re-
glas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad Simplificada,
el informe de intervención y el Dictamen favorable de la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público por término de quince dí-
as hábiles a fin de que durante dicho plazo y ocho días mas, pue-
dan formularse contra la misma las reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que se estimen convenientes.

Muriel de Zapardiel, 15 de junio de 2009.-El Teniente de Alcalde,
Saturnino García Castaño.

5298/2009

RUEDA

Por Resolución del Sra. Alcaldesa- Presidenta, en Funciones, de
este Ayuntamiento de fecha 9 de junio de 2009, se aprobaron los
proyectos técnicos de las obras incluidas en el Plan Especial Villa
de Prado 2009, redactados por el Arquitecto Isaac Mendoza
Rodríguez, que a continuación se indican, con los siguientes impor-
tes:

RUEDA IMPORTE

-Reforma de Cubierta de los Vestuarios de Piscina 29.331,00

FONCASTIN

-Acondicionamiento de Parque Público 14.512,00

TORRECILLA DEL VALLE

-Urbanización de Plaza, Fase II 13.633,00

Los citados Proyectos se encuentran expuesto al público en las
oficinas municipales durante el plazo de veinte días hábiles, a con-
tar del día siguiente a la publicación de este anuncio en el B. O. de
la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo e interpo-
ner las reclamaciones que estimen oportunas.

Rueda, 9 de junio de 2009.-La Alcaldesa en Funciones, Pilar Co-
bos Giralda.

5206/2009

RUEDA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ............................395.100 euros

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos............................234.150 euros

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ........................305.987 euros

Capítulo 4º.-Transferencias corrientes ....................417.127 euros

Capítulo 5º.-Ingresos Patrimoniales ..........................70.350 euros

Total ......................................................................1.422.714 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º- Enajenación inversiones ........................27.388 euros

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ....................348.849 euros

Capítulo 8°.-Activos financieros ..................................................— 

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ................................................— 

Total ..........................................................................376.237 euros

Total Ingresos ........................................................1.798.951 euros

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ............403.718 euros

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ..............707.201 euros
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Capítulo 31.-Gastos financieros ..................................9.203 euros

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ....................121.800 euros

Total ......................................................................1.241.922 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales, ..............................464.762 euros

Capítulo 71.-Transferencias de capital ......................72.651 euros

Capítulo 81.-Activos financieros..................................................— 

Capítulo 91.-Pasivos financieros................................19.616 euros

Total ........................................................................557.029 euros

Total Gastos ..........................................................1.798.951 euros

Asimismo. y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1486, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto:

. Secretario-Interventor: 1

• Administrativo: 1 (vacante)

Personal Laboral:

-Denominación del puesto:

• Operario Servicios Múltiples: 3

• Limpiadora: 2

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, per el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecer las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Rueda, 10 de junio de 2009.-La Alcaldesa en Funciones, Pilar
Cobos Giralda.

5212/2009

VALDESTILLAS

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente, incluido en el Fondo
Estatal de Inversión Local.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdestillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: CO/02-2009.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: Mejora de la Red de Abastecimiento
de agua.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 137.856,04
euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 16 de junio de 2009.

b) Contratista: Excavaciones y Construcciones Excavosa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 137.856,04 Euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 100 días

Vadestillas, 16 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Esperanza Herre-
ro Aguado.

5295/2009

VALDESTILLAS

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente, incluido en el Fondo
Estatal de Inversión Local.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdestillas.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría.

c) Número de expediente: CO/01-2009.

2.- Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Adecuación de la Plaza de la Iglesia”
(Urbanización de la Plaza de la Constitución).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 152.172,58
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 16 de junio de 2009.

b) Contratista: Excavaciones y Construcciones Excavosa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 152.172,58 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 4,5 meses (135 días).

Valdestillas, 16 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Esperanza He-
rrero Aguado.

5294/2009

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..................................60.920,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................52.700,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..........................87.300,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales..............................26.500,00

Total ............................................................................227.420,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ..........................93.200,00

Total ................................................................................93.200,00

Total Ingresos ..............................................................320.620,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..................53.520,00

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ................136.500,00

Capítulo 3°.- Gastos financieros ........................................100,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes............................6.000,00

Total ..............................................................................196.120,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ..................................109.500,00

Capítulo 7°.- Transferencias de Capital ........................15.000,00

Total ..............................................................................124.500,00

Total Gastos ................................................................320.620,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que esta que a continuación se detalla:

24 de junio de 2009 21B.O.P. Valladolid Nº 142



Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretario-Interventor.

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Servicios Varios.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contecioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Villavicencio, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Alberto de Paz
Rueda.

5211/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000234/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0400663

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 004 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 0000234/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia de fecha 9.6.2009, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a nueve de junio de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 234/2009, seguidos por una falta de le-
siones, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de de-
nunciante/es, Mariano Javier Diez Peña; y en calidad de denuncia-
do/os, Remy Azevedo Riveiro.

Parte dispositiva:

Que debo condenar y condeno a Remy Azevedo Riveiro, como
autor criminalmente responsable de la falta de lesiones, ya definida,
sin que concurran circunstancias modificativas de la responsabili-
dad criminal, a la pena de multa de treinta días, a razón de una cuo-
ta diaria de 6 euros, lo que hace un total de 180 euros, con respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa, vo-
luntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas impagadas, a indemnizar a Mariano Javier
Diez Peña, en concepto de responsabilidad civil, en la cantidad 140
euros, al SACYL, en igual concepto, en la cantidad de 97 euros, y al
pago de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Remy
Azevedo Riveiro, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a diez de junio de dos mil nueve.-El/La
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

5182/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000673/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0408840

Representado: Joel Santos Montero

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 004 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 673/2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia n° 211/09

En Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número cuatro de Valladolid y su
partido, en juicio oral y público los presentes autos de Juicio de
Faltas número 673/2008, seguidos por una falta de Lesiones Im-
prudentes, en el que son parte en calidad de denunciante, Patricia
Cossio San Jose; y en calidad de denunciado, Joel Santos Montero
y Mapfre.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a Joel Santos Montero de la falta por la que venia de-
nunciado, y por ende a Mapfre, con declaración de oficio de las cos-
tas causadas en este proceso.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, an-
te este Juzgado para ante la Audiencia Provincial en el plazo de cin-
co días a contar desde la notificación.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Joel
Santos Montero, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a ocho de Junio de dos mil nueve

El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

5181/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000033/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0408451

Representado: Isaac Hernández Sastre

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 004 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000033/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia de fecha  , que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

Sentencia n° 140/09

En Valladolid, a treinta y uno de marzo de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 33/2009, seguidos por una falta de le-
siones, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de de-
nunciante/es denunciado/os, Jesús Ignacio Simón Navarro, asistido
del Letrado Sr. Sánchez Girón, y Isaac Hernández Sastre.

Parte dispositiva:

Fallo

Que Debo Condenar y Condeno a Isaac Hernández Sastre, co-
mo autor criminalmente responsable de la falta de lesiones, ya de-
finida, sin que concurran circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal, a la pena de multa de cuarenta y cinco días, a ra-
zón de una cuota diaria de 6 euros, lo que hace un total de 270 eu-
ros, con responsabilidad personal subsidiaria en caso de no satis-
facer la multa, voluntariamente o por vía de apremio, de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas impagadas, a indemnizar
a Jesús Ignacio Simón Navarro, en concepto de responsabilidad ci-
vil, en la cantidad de 550 euros, al SACYL, en igual concepto, en la
cantidad de 79,40 euros, y al pago de la mitad de las costas proce-
sales.

22 24 de junio de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 142



Que Debo Absolver y Absuelvo a Jesús Ignacio Simón Navarro
de la falta por la que venía denunciado, con declaración de oficio
del resto de las costas causadas.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación pa-
ra ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Isaac
Hernández Sastre, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintidós de mayo de dos mil nueve.-El/La
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

5188/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0100309

N° Autos: Dem 0000307/2007

N° Ejecución: 0000162/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Juan Jose Iglesias Pérez 

Demandado/s: Fogasa, Sings & Tins, S.L., The World Of The De-
coration 1998, S.L.

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000162/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Juan
Jose Iglesias Pérez contra la empresa Sings & Tins, S.L., The World
Of The Decoration 1998, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Juan Jose
Iglesias Pérez contra Sings & Tins, S.L., The World Of The Deco-
ration 1998, S.L. por un importe de 4.902,58 euros de principal más
1.000 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresandose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
46260000640162/09 sito en c/ Pza. San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades

penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Sings & Tins,
S.L., The World Of The Decoration 1998, S.L., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diez de junio de dos mil nueve.-El Secretario Ju-
dicial, Carmen Olalla García.

5189/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0101102

N° Autos: Dem. 0001049/2007

N° Ejecución: 0000161/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Ruth Caldevilla Bruña

Demandado/s: Jose Manuel Pérez Sánchez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000161/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ruth
Caldevilla Bruña contra la empresa Jose Manuel Pérez Sánchez, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Ruth Calde-
villa Bruña contra D. Jose Manuel Pérez Sánchez por un importe de
700,92 euros de principal mas 140 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
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Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064016109 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Manuel
Pérez Sánchez en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a nueve de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5186/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos n° 939/08

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
939/08, a instancia de D. Nikola Dimitrov Yurukov, frente a la Empre-
sa SS de Ahora y Antes, S.L. se ha dictado sentencia cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Nikola Dimitrov
Yurukov, frente a la Empresa SS de Ahora y Antes, S.L., en recla-
mación de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone, al actor, la cantidad de 3.359,83 euros, incre-
mentada en un 10% en concepto de interés por mora.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C n°
4626-0000-65-0939/08, que este Juzgado tiene abierta en el Banco

Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada SS de Ahora y Antes, S.L. cuyo actual paradero
se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, C/
Vinos de la Ribera del Duero 8, apercibiéndole que cuantas notifi-
caciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento, que no
revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a cuatro
de junio de dos mil nueve.-La Secretaria, María del Carmen Olalla
García.

5196/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 271 y 287/09, acumulados

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
271/09 y 287/09, acumulados, a instancia de Don. Benjamín Marcos
Martínez y Otros, frente a la Empresa Excyo, S.L., se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando las demandas acumuladas interpuestas por Don Ben-
jamín Marcos Martínez, Don Francisco Agustín Reverter Rico, Don
Alfonso Mellado Sánchez, Don Jesús Rubio Joaquín, Don Jose
Miguel Nodrid Bragado, Don Carlos Pérez Rodríguez, Don Jose
Ignacio Ruiz Casero y Don Pablo Valencia Bergaz, frente a la Em-
presa Excyo, S.L., en reclamación de Extinción de Contrato y Des-
pido, de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro la improcedencia del despido de los acto-
res y la extinción de la relación laboral que unía a las partes, con-
denando a la empresa demandada a estar y pasar por esta decla-
ración y a que abone a los actores, en concepto de indemnización,
las siguientes cantidades: a Don Benjamín Marcos Martínez, 54.320
euros; a Don Francisco Agustín Reverter Rico, 28.661 euros, a Don
Alfonso Mellado Sánchez, 35.470 euros; a Don Jesús Rubio
Joaquín, 45.168 euros; a Don Jose Miguel Nodrid Bragado, 39.065
euros; a Don Carlos Pérez Rodríguez, 27.684 euros; a Don Jose
Ignacio Ruiz Casero, 44.894 euros y, a Don Pablo Valencia Bergaz,
51.065 euros, así como al abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de esta sentencia o hasta la fe-
cha de inicio de prestación de servicios para otra empresa respec-
to de los trabajadores que se reflejan en el hecho probado corres-
pondiente de esta resolución.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C n°
4626-0000-65-271/09, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
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diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Excyo, S.L. cuyo actual paradero se ignora y cu-
yo último domicilio conocido fue en La Cistérniga (Valladolid, Plaza
de los Olivos 45, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan
de hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma
de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Valladolid a cuatro de junio de dos mil
nueve.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

5197/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos n° 279/09

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social n° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el n°
279/09, a instancia de Don Jose Luis Muñoz Babón y Don Fidencio
Ángel Ferreira, frente a la Empresa Excyo, S.L., se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Jose Luis Muñoz
Babón y Don Fidencio Ángel Ferreira, frente a la Empresa Excyo,
S.L., en reclamación de despido, de la que se ha dado traslado al
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la nulidad del
despido de los actores y la extinción de la relación laboral que unía
a las partes, condenando a la empresa demandada a estar y pasar
por esta declaración y a que abone a los actores, en concepto de
indemnización, las siguientes cantidades: a Don Jose Luis Muñoz
Babón, 2.464 euros y salarios de tramitación hasta el 31 de marzo
de 2.009 y a Don Fidencio Ángel Ferreira, en la cantidad de 3.590
Euros y salarios de tramitación hasta el 22 de marzo de 2009.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C n°
4626-0000-65-0279/09, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento me-
diante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisi-
to no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la senten-
cia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como de-
pósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entregándo-
se el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiem-
po de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,

estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Excyo, S.L. cuyo actual paradero se ignora y cu-
yo último domicilio conocido fue en La Cistérniga (Valladolid), Plaza
de los Olivos 45, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan
de hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma
de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Valladolid a cuatro de junio de dos mil
nueve.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

5198/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. 47186 44 4 2009 0100231

N° Autos: Demanda 0000222/2009

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Treves Castilla y León, S.L.U., Promotriz, S.A.U.

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 001 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Carmen
Alonso Martínez contra Promotriz, S.A.U., en reclamación por can-
tidad, registrado con el n° 222/2009 se ha acordado citar a Promo-
triz, S.A.U., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido
es C/ Topacio parcela 77 47012 de Valladolid a fin de que compa-
rezca el día 3 de mayo de 2010 a las 10,31 horas de su mañana, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza de Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Promotriz, S.A.U., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5244/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0101201

N° Autos: Dem 0001150/2007

N° Ejecución: 0000114/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Adrián Rodríguez Sánchez 

Demandado/s: Talar Mueble, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000114/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Adrián
Rodríguez Sánchez contra la empresa Talar Mueble, S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:
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Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Talar Mueble, S.L., en situación de Insol-
vencia Total con carácter provisional por importe de 1.561,55 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social n° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Talar Mue-
ble, S.L. //, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5245/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2006 0100573

N° Autos: Dem. 0000534/2006

N° Ejecución: 0000176/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Abdelhak Aabirouch 

Demandado/s: Fogasa, Mohamed Ahnach, Lerma Constructora
y Contratas S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000176/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Abdelhak
Aabirouch contra la empresa Fogasa, Mohamed Ahnach, Lerma
Constructora y Contratas S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Mohamed Ahnach en situación de
Insolvencia Total con carácter provisional por importe de 126,6 eu-
ros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D. Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de
Valladolid. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Mohamed
Ahnach, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diez de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial.

5246/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200525

N° Autos: Demanda 0000504/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Yordan Minchov Saev

Demandado/s: Fogasa, Begar Construcciones y Contratas S.A.,
Excyo S.L., Acciona

Edicto

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social Número 002
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Yordan
Minchov Saev contra Fogasa, Begar Construcciones y Contratas
S.A., Excyo S.L., Acciona, en reclamación por Ordinario, registrado
con el n° 0000504/2009 se ha acordado citar a Begar Construccio-
nes y Contratas S.A., Excyo S.L., Acciona, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16/11/2010 a las 11:20, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz. del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Excyo S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín oficial de la Provincia y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

5191/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0200625

N° Autos: Dem. 0000599/2007

N° Ejecución: 0000219/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Jose Ángel Domínguez Delgado

Demandado/s: Cesteros López Alberto DNI n° 12.321.615-D

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 002 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000219/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose
Ángel Domínguez Delgado contra la empresa Cesteros López Al-
berto DNI n° 12.321.615-D, sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente: Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Cesteros López Alberto DNI n°
12.321.615-D, en situación de Insolvencia Total con carácter Provi-
sional por importe de 3.006,42 euros.

Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cesteros
López Alberto DNI n° 12.321.615-D, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

5192/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200446

N° Autos: Demanda 0000427/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Honorio Batuecas Martín

Demandado/s: Talvasa Asturias-León S.L.

Edicto

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social Número 002
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Honorio
Batuecas Martín contra Talvasa Asturias-León S.L., en reclamación
por Ordinario, registrado con el n° 0000427/2009 se ha acordado ci-
tar a Talvasa Asturias-León S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2/11/2010 a las 11:00, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz. del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Talvasa Asturias-León S.L., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

5193/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200553/2008

N° Autos: Dem. 538/2008

N° Ejecución: 70/2009

Materia: Despido

Demandantes: Jose Luis Cinca Alonso 

Demandado/s: Cuenta Visión Futuro S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 70/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Luis Cinca
Alonso contra la empresa Cuenta Visión Futuro S.L., sobre Despido,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Cuenta Visión Futuro, S.L. en si-
tuación de Insolvencia Total por importe de 3.927,76 euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer

recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cuenta
Visión Futuro S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a nueve
de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

5195/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200219/2007

N° Autos: Dem. 199/2007

N° Ejecución: 126/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Metodiev Ivov Ivo 

Demandado/s: Esma Control S.A.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 126/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Metodiev Ivov
Ivo contra la empresa Esma Control S.A., sobre Ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Esma Control S.A., en situación de Insol-
vencia Total con carácter provisional por importe de 3.395,87 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Esma
Control S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cinco de
junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

5194/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400187

N° Autos: Dem 0000156/2008

N° Ejecución: 19/2008-S 

Materia: Despido

Demandantes: Jose Antonio Ortega Cuesta 

Demandado/s: Valladolid Servicio S.A

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 19/2008 -S de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Antonio
Ortega Cuesta contra la empresa Valladolid Servicio S.A, sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diecinueve de septiembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.-En el presente procedimiento seguido entre las partes,
una como demandante D. Jose Antonio Ortega Cuesta y otra como
demandada D. Valladolid Servicio S.A, por la parte actora se ha pre-
sentado escrito solicitando la ejecución de la sentencia dictada en
los presentes autos.

Segundo.-El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s
parte/s demandada/s haya satisfecho el importe de la condena que en
cantidad líquida y determinada asciende a 9.406 euros de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz-
gados y Tribunales determinados en las leyes y en los tratados in-
ternacionales (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo.-La ejecución del título habido en este procedimiento,
sea sentencia o acto de conciliación (art. 68 y 84.4 LPL) se iniciará
a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará de ofi-
cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias
(art. 237 de la LPL).

Tercero. -Si el título que se ejecuta condenase al pago de can-
tidad líquida y determinada, se procederá siempre y sin necesidad
de previo requerimiento personal al condenado al embargo de sus
bienes en cuantía suficiente, sólo procediendo a la adecuación del
embargo al orden legal cuando conste la suficiencia de los bienes
embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL).

En atención a lo expuesto

Dispongo

Unico.-Despachar la ejecución solicitada por D. Jose Antonio
Ortega Cuesta contra Valladolid Servicio S.A por un importe de
9.406 de principal más 1.646,05 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y Organismos pú-
blicos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la deman-
dada y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta resolu-
ción de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que practica-
rá la diligencia de embargo con sujeción al orden y limitaciones le-
gales y depositando lo que se embarque con arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el do-
micilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a tra-
vés de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemáti-
cas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria siendo necesario para ello que conste en este ex-
pediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella pa-
ra este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Valladolid
Servicio S.A, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial la Provincia. 

En Valladolid a cuatro de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5147/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G. 47186 44 4 2008 0400944

N° Autos: Demanda 0000863/2008

Materia: Procedimiento Oficio

Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial

Demandado/s: The World Of The Decoratión 1998, S.L., Jose
Carlos Bindade, Gerson Neiva Torres

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000863/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social contra la em-
presa The World Of The Decoratión 1998, S.L., Jose Carlos Bindade,
así como Gerson Neiva Torres, sobre Procedimiento Oficio, se ha
dictado la siguiente:

Sentencia

Valladolid, a quince de mayo de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los presen-
tes autos n° 863/08, sobre determinación de la naturaleza jurídica
de la relación que vincula a las partes, como consecuencia de im-
pugnación de acta de infracción, seguidos de oficio a partir de co-
municación de la Inspección Provincial de Valladolid de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, representada por el Aboga-
do del Estado D. Diego Arcenegui Flórez-Estrada, frente a The World
Of The Decoratión 1998, S.L., que no comparece, siendo trabajado-
res afectados D. Jose Carlos Bindade y D. Gerson Neiva Torres, que
tampoco comparecen.

Fallo

Que estimando la demanda de oficio interpuesta por la Autoridad
Laboral-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Valladolid, frente a la empresa The World Of The Decoratión 1998,
S.L., con intervención de los trabajadores interesados indicados en
el encabezamiento, debo declarar y declaro la existencia de relación
laboral entre éstos y The World Of The Decoratión 1998, S.L., D.
Jose Carlos Bindade desde el 15.06.2007 al 26.10.2007 y D. Gerson
Neiva Torres del 01.09.2007 al 26.10.2007.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid),
recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este Juzgado, por
comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cinco días a par-
tir de la notificación, cumpliendo los requisitos establecidos en el ar-
tículo 192 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio pa-
ra unir a los autos de que dimana, definitivamente juzgando en es-
ta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a The World
Of The Decoratión 1998, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a tres de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5146/2009
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